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PRESENTACIÓN

Los Lineamientos Educativos Regionales constituyen una herramienta
de gestión regional, cuyo propósito es optimizar el servicio educativo en
nuestra región, para obtener mejores logros de aprendizaje en nuestros

estudiantes. Por ello, el presente documento t¡ene como finalidad fortalecer la
práctica educativa en la Región Tacna, tomando como base el documento

dENOMiNAdO GUíA PARA LA GESTIÓN ESCOLAR EN II.EE. Y PROGRAMAS
EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN BÁSICA y el documento normativo aprobado
mediante la Resolución Ministerial N" 531-2021-MINEDU y modificada
mediante la RM N" 48-2022-MINEDU y demás marco normativo que rige el

sector.

En estos lineamientos, se consideran precisiones y disposiciones
contextualizadas que permitirán orientar la gestión educativa en instituciones y
programas educativos en concordancia a los compromisos de gestión.
Asimismo, se enfatiza en el cumplimiento de algunas act¡vidades de carácter
regional que se realizarán con la finalidad de tener una educación
contextualizada y con enfoque territorial.

Dirección Regional de Educación de Tacna
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LINEAMIENTOS EDUCATIVOS REGIONALES PARA EL DESARROLLO DEL

AÑo ESCoLAR 2022 EN INSTITUCIoNEs EDUCATIVAS Y PRoGRAMAS
EDUCATIVOS DE tA EDUCACIÓN BÁSICA

1. OB¡ETIVO

Orientar la gestión de los d¡rect¡vos de lnstituc¡ones Educativas y de los responsables de
los programas educat¡vos de la Educación Bás¡ca para el desarrollo del año escolar 2022, y
promover medidas desde la gestión escolar para ev¡tar Ia propagac¡ón de la COVID-19, en
tanto se desarrolla el serv¡c¡o educativo.

2. AMBlTo DE APtIcAcIÓN
o D¡rección Regional de Educación de Tacna

. Unidades de Gestión Educativa Local

. lnst¡tuc¡ones educativas públicas y privadas de la Educación Básica

. Programas educativos de la Educac¡ón Básica

BASE NORMATIVA

. Constitución Política del Perú

. Ley N'26549, Ley de los centros Educat¡vos Privados

. Ley N' 27337, Ley que aprueba el Nuevo Código de los N¡ños y Adolescentes

. Ley N' 27558, Ley de Fomento de la Educación de las Niñas y Adolescentes Rurales

. Ley N'27818, Ley para la Educación Bilingüe lntercultural

. ley N' 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual

o Ley N'28044, Ley General de Educación

. Ley N'28528, Ley que regula la participación de las asoc¡ac¡ones de padres de familia

en las instituciones educativas públicas

. Ley N" 28988, tey que declara la Educación Básica Regular como servicio público

esencial

o Ley N' 29524, Ley que reconoce la sordoceguera como discapacidad única y

establece disposiciones pará la atención de personas sordociegas

o Ley N'29554, Ley que crea el sistema Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres

(STNAGED)

o Ley N' 29779, Ley que promueve la convivenc¡a s¡n v¡olencia en las

instituciones educativas

. Ley N'29944, Ley de Reforrrla Mag¡sterial

. Ley N" 29973, Ley General de la Persona con Discapac¡dad

. Ley N" 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente y

administrativo de inst¡tuciones educativas públicas y privadas, implicado en delitos

de terror¡smo, apología al terrorismo, delitos de violación de Ia libertad sexual y

delitos de tráfico ¡lícito de drogas; crea el Reg¡stro de personas condenadas o

procesadas por delito de terrorismo, apología al terror¡smo, delitos de violac¡ón de la

libertad sexual y tráf¡co ¡lícito de drogas y mod¡fica los artículos 36 y 38 del Código

Penal

.LeyN.3006l,Leyquedeclaradeprioritariointerésnacionallaatenciónintegralde
lasaluddelosestudiantesdeEducaciónBásicaRegularyEspecialdelas¡nst¡tuciones
educativas públicas del ámbito del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali

Warma y los ¡ncorpora como asegurados del Seguro lntegral de Salud (SlS)
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para prec¡sar su púbrico objetivo e incorporar dentro de su ámbito de cobertura raprestación der servicio arimentario a ras/ros escorares de Ias ¡nstituciones educativasbaio las Formas de Atención Diversific.o" raó-vy. vr"aelos de servicios Educativoso Decreto supremo N' 013 2o1g MTNEDU, que aprueba ra porít¡ca de AtenciónEducat¡va para la pob¡ación de Ámbitos nrrrf", 
- -. '

. 
1"":::r"rtJo*mo 

N" 008-2019-MtMp, que aprueba ta polít¡ca Nac¡onat de tguatdad

o Decreto Supremo N..OO9-2019_MC, que aprueba los l¡neamientos para incorporar elenfoque ¡ntercu rtu rar. 
_en 

ra prevención, atuna¡¿n v pat".ción frente a ra viorenciasexual contra niñas, niños, adolescentes y mu¡eres inígen"s u or¡ginarias. Decreto Supremo Ne.014-2019_MlMp, que aprueba et Reg¡amento de la Ley N.27942, Ley de prevención y Sanción a"f Hortig.;i"nio s"ru.l. Decreto Supremo N. OO3-2020_MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N.30772, Ley que promueve la atención 
";r."¡;;-;i"*r.t de tos estudiantes encondiciones de hospitarizac¡ón o con tratamiento a-urt"tor¡o o" la educac¡ón básica. Decreto Supremo N. 009_2020-MINEDU, que aprueba el proyecto Educativo Nacional_ pEN al 2035: El Reto de la Ciudadanía plena 

, ---- -
o Decreto Supremo N. 016_2022-MINEDU, que declara Estado de Emergencia Nacionalpor las circunstancias que afectan t, ,ia" y ratrJOe t"l-rurron", como consecuenc¡ade la covtD-1g y establece nr"r., á"J,Jr.- p.r. .r ."*rOf"c¡miento de laconvivencia social
. Decreto Supremo N..007_2021_MINEDU, que modifica el reglamento de la LeyN.28044, Ley General de Educación, .pr"U.ür"r. Oi.'^" orr_rOrr-ro. Reso¡ución Ministerial N" 0401_2OO8-ED, que aprueba nr

ra sest¡ón der Banco der Lib,o de iJ;c;;;ñ#il;Ji:jmas y procedimientos para

' :"?'j:ffi i:'::"','""1,'" 
0772'2o70'Eo' ouu 'o"uil no',as para ra adm¡nistrac¡ón

Educat¡vas púbri.;;;."r",T'.i"'::f 
"lj}ll;Ti:::i"::;::,,". ". r", ,",i,,,.1"",

. Resotuc¡ón Ministeriat 
-N. 

0s19r012-Eo, qr" ;;; ta Directiva N. 019_2012-

|}]T[1 
""flii.?f]; l;T''l'o: 

"Lin"",i;;;;;";i=IJ p,"u"n.ian y protección de
Educativas,, - 

)ntra la violencia ejerc¡da por personal de las ¡nstituc¡ones

. Resolución M¡nisterial N. o¿r7_)ñ12 Eñ -..-
MINEDU_ VMGP_D|GEB, 

O427_2073-ED, que aprueba la Directiva N. O2O_2013-

semipresenciaren,",.;i,:"'l;Ir:,'.:;%": j::ffi1 ji'.d;;;;;.;,.""."il,i;o Resotución Min¡ster¡at N- s43-2013-ED, or" .;;;;;;; ;"rma técnica denom;nada"Normas y proced¡nlrentos para l. c"rt¡¿r'A"f lo."ro a" ,recursos educat¡vos para-tas instituli;;;; ;;;ffi;r""ri::l?:ilffi f;"J:iñ]
" . *::H:'il,:',,1,Jff'r,i"¿¡t¡caaa 

po, Á"sái*ll.'ür01",.,.,N.64s_2016-MrNEDu

Fortarecimiento de ra ,r.-)-ill-.1olt-'INEDU' 
que aprueba el Ptan Nacionar deo Resoruc¡ón Ministeriar ,',.'t"'on 

FÍsica y er Deporte Escorar

Educación Bás¡ca 
281-2016-MINEDU, que aprueba el Currículo Nacional de la

. Resoluc¡ón Minister¡al N
Educación ,r,"..,irr..1 ;l;":i: .',t'$y'EDU' 

que aprueba el "Ptan Nacionar de! Resoluc¡ón Min¡sterial N.
Educación rnic¡ar, er ,ro^'1':'-o'^' Y'NEDU' 

que aprueba el Programa curricurar de
Curr¡cular de ,1r...", ,"U.rr,ffirCurricular 

de Educación primaria y el programa
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. Ley N'30403, LeY que prohibe el uso del castigo físico V humillante contra los n¡ños'

. ll'i,l 1#i";'!--::::::X::","',X'.T:: iil::tT :: 
deporte v ra educación

física en los diferentes nivele:

o Lev N' 30772,Leyqu" O'ornu"-* it atenciÓn educativa'integral de los estudiantes en

condiciones de ho'pit'fi'"t¡on'o to'n-tr-tt'rnt"nto ambulatorio de la Educac¡ón Básica

o LeY Ne 30797, tey o'" Ororntl'" '' 
educación inclusiva' ñodifica el artículo 52 e

incorpora los artículos 19-l y't''-o * 
'" 
i"' *044' Ley General de Educación

o Ley Ne 30947, LeY de Salud Mental

. Decreto Legislativo *' ''o*,'0" 
establece dlsp-osiciones de prevención y

orotección pt" lt' p""Jn*'?'tli" ¿l"tptti¿'d ante la emergencia sanitaria

. "r'"'.','::'iil,"J;:t:"t:"r-rt-t*,,", que aprueba er.Reslamento de organización.v

Func¡ones de las Direcc¡onel;;;il; ii iJutttion v de las unldades de Gestión

Educat¡va

. Decreto Supremo N'oo4-2006-ED' que aprueba el Reglamento de la Ley N' 28628'

Lev oue regula lt ptni"p::;;iJi"'-lt"lnt'"""s de padres de familia en las

instituciones educativas públicas

. oecreto Supre'" trt' o'-'oo)liD' que aprueba el R:il.tl:t Ot la Lev N' 28988'

Ley que declara t tt raut"]in sá'itt n"eutt"o'o servicio'público esencial

o Decreto supremo N" 00'2;1;;;;;;' que aprueba-el Reslamento de la Lev N'

29524, lev o'" .."tonotJit' 'o'ilelg-u; 
como discapacidad única v establece

disposiciones para la atención de las personas sordoc¡e:as 
' '

. Decreto supremo N'o4'-'z;;;;;;' o"" t'*"0" el Reglamento de Lev Ne 29664'

Ley que crea el s¡stema -t;;"'[e1i;n'a"rÁ"te-o ¿" o"sastres (sINAGERD)

. Decreto supremo *'''];;'; Iu" 'p'utut "r 1"9'11:"n'o 
de la Lev N' 2e719'

Ley que promueve 
'' 

t"";i"";t;t tiJ;o'"nto tn las instituciones educativas

. Decreto supremo -. arrlJi,;;, ;r" .prr"b" el Reglamento de la Lev N" 28044'

Ley General 
'" 

tout"t'u1-ror3-ED, 
que aprueba el Reglamento de la LeY N" 29944'

. Decreto Supremo N'004-201j-t'u' qu< dPrulvv ' v

. i?;l"1l"ti,j}l,Ht'il"'i1"'o'u-M I N EDu'. 1-1".,,::j::o' 
ra Porítica sectoriar de

Educación lntercultural y Educación lntercultural BilingÚe

. Decreto supremo'u' ooo''il'-*' * 
"u' 

o'" : "T?t -".lilT 
t[::::tl"''i::[^;

- 
;;;;;; * que establece medidas extraord'"'lit.,-1"',".0,,.:'io--en ¿etitos de

adm¡nrstr ntivo de instituc¡ones públicas v lll1tja"'iffiila 
-sexual 

v detltos

i"r.r."''trn"' '*'*ía 
del terrorismo' delitos de violacrol"l;;;;; 

" 
procesadas por

de tráf¡co ilicito de drosas; crea el Registro de ot""'i::::;;;;;;iin ¿" t. tiu"'t"¿

il,'l"rn" de terrorismo, apo|ilX 
:i::|,,"i''*:,ti"l'lilii'*"'lá v ii ¿"r .¿¿'eo

sexual Y delitos de tráfi

Penal ^"o 'ñrtreba 
el Reglamento de la Ley N"

. Decreto Supremo N" 003-2018-M|MP, Que aPru-eba 
,eante contra los nlños, nrnas y- 

íoit'll"' que protríbe el uso del castigo físico Y humrrr

adolescentes .^rrreba los 'Lineamientos para la

. Decreto supremo N" oo4-2018-MlNl'i:^lli"'311"^tención de ia violencia contra
- 

;;; de la convivencia Escolar' la Prevencton y ta '''

iil.s, Hinos v l¿olescentes" et Decreto supremo Ne 008-

o Decreto supremo N" 006-2018"MlDls' que modit¡calentación 
Escolar Qal¡ warma

2012- MIDIS' que crea el Programa Nacional de Alln
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Resolución Viceminister¡al N" 067-2011-ED, "Normas y Or¡entaciones para la

Organización, lmplementac¡ón y Funcionamiento de los Mun¡cipios Escolares"

Resolución Viceministerial N' 006-2012-ED, que aprueba las "Normas específicas
para la planificación, organización, ejecución, monitoreo y evaluación de la aplicación
del enfoque ambiental en la educación bás¡ca y técnico productiva"

Resolución V¡cem¡nisterial N' 036-2015-M INEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "Normas para la planificación, creac¡ón, implementación,
funcionam¡ento, evaluación, renovación y cierre de los Programas No Escolarizados
de Educación ln¡cial - PRONOEI"

Resolución Viceminister¡al N" 011-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "Norma que regula los instrumentos de gestión de las lnst¡tuciones
Educat¡vas y Programas de Educac¡ón Básica"

Resolución Vicem¡nisterial N' 034-2019-MINEDU, que aprueba el "Programa
Curricular de Educación Bás¡ca Alternativa de los Ciclos ln¡c¡al e lntermed¡o y el
Programa Curricular de Educación Básica Alternativa del Ciclo Avanzado"

Resolución Vicem¡nister¡al N'083-2019-MINEDU, que aprueba la "Norma para la

cog€st¡ón del servicio alimentar¡o implementado con el Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma en las lnst¡tuciones Educativas y Programas no
Escolarizados Públicos de la Educación Báslca"

Resolución V¡ceministerial N" 188-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "D¡sposic¡ones para la creación, organización y func¡onamiento de los
Programas de lntervención Temprana (PRITE) de la Educación Básica Especial"

Resolución Vicemin¡sterial N' 262-2019-M INEDU, que aprueba la NoiiIla Técn¡ca
denominada "D¡spos¡c¡ones que regulan la adm¡n¡stración y uso del Portal SíseVe en
las instancias de gest¡ón educativa descentralizada"

Resolución Viceminister¡al N' 326-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "D¡spos¡ciones para la implementac¡ón del Modelo de Servicio
Educat¡vo Jornada Escolar Completa para las lnstituciones Educativas públicas del
nivel de Educación Secundaria"

Resolución Viceministerial N" OO2-2020-MINEDU, que aprueba los ,'L¡neamientos

para la conformac¡ón y gest¡ón escolar de las instituciones educativas que se
organizait en Redes Educativas de Gestión Escolar',

Resolución V¡cemin¡sterial N' 094-2020-MINEDU, que aprueba el documento
normativo denominado "Norma que regula la Evaluación d€ las Competencias de los
Estudiantes de la Educación Básica,,

Resolución V¡cemin¡sterial N' 154-2020-MINEDU, que aprueba el rtocumento
normat¡vo der,ominado "Disposiciones para la implementación, organización y
func¡onamiento del Servicio Educat¡vo Hospitalar¡o,,
Resolución vicem¡nisteriar N' 334-202l-MTNEDU aprueba er Documento Normativo
denominado "D¡sposiciones para la evaluación de competencias de estud¡antes de la
Educación Básica en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19".
Resolución V¡ceministerial N" 212-2020-MINEDU, que aprueba los .,Lineamientos 

deTutoría y Orientación Educat¡va para la Educación Básica;,
Resorución vicem¡nister¡ar N' oo5-2021-MTNEDU, "Estrategia para er fortarecim¡ento
de la gestión de ta convivencia escolar, la prevención y t..;;;;; de ta violencia enlas ¡nstancias de gest¡ón educat¡va descentralizada,,
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Resolución de Secretaría General 
,N. 

61.?-2014_MINEDU, que aprueba las ,,Normas 
yorientaciones para ra organización y funcionamie",r;;-;;;. de Atención aD¡stanc¡a en el C¡clo Avanzado de los Centros Aa ¡Jr...¡AI A¿rica Alternativapúblicos y piivados,,
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Resolución Min¡sterial N" 159-2017-M INEDU, que mod¡fica el Currículo Nac¡onal de la
Educación Básica y los Programas Curriculares de Educación lnicial, Educación

Primaria y Educación Secundaria

Resolución Min¡ster¡al N' 241-2017-M lN EDU, que crea el Modelo de Servicio

Educativo Hospitalar¡o

Resoluc¡ón Min¡ster¡al N" 321-2017-MINEDU, med¡ante la cual se establecieron
diversas disposiclones para simplificar y reorgan¡zar aspectos vinculados a la gest¡ón

de las inst¡tuciones educat¡vas, y modifican o derogan d¡versas dispos¡ciones

normat¡vas

Resolución Minister¡al N' 031-2018-MINEDU, que aprueba la Norma Técn¡ca

denominada "Disposiciones que regulan la ¡mplementación de la lntervenc¡ón Rutas

Solidar¡as: Bicicletas para llegar a la escuela"

Resolución M¡n¡sterial N' 519-2018-MINEDU, que crea el Modelo de Servicio

Educat¡vo Educación lntercultural Bilingüe

Resolución Ministerial N" 600-2018-MINEDU, que dispone que las ¡nstituciones

educativas y programas educat¡vos públicos y privados de la Educac¡ón Básica,

incorporen las "Semanas de la Lucha contra la Anemia" en la primera semana del

mes de abril y la primera semana del mes de diciembre de su Calendario Cívico

Escolar, y que aprueba norma técn¡ca denominada "Disposiciones para la

implementación de las semanas de lucha contra la anemia en las instituciones

educat¡vas y programas educat¡vos de la Educación Básica

Resolución Min¡ster¡al N' 646-2018-MINEDU, que crea el Reg¡stro Nacional de

ln'i¡ruc¡ones Educativas que brindan el Servicio de Educación ln.ercultural Bil¡ngüe

Resolución N4¡nister¡al N' 217-2019-MlN EDU, que crea el Modelo de Servicio

Educat¡vo No Escolar¡zado de Ciclo ll

Resoluc¡ón M¡n¡ster¡al N' 274-2020-MlN EDU, que aprueba la actual¡zación del

"Anexo 03: Protocolos para la atenc¡ón de la violencia contra niñas, n¡ños y

adolescentes", del apartado Xl de los Lineamientos para la Gestión de Ia Convivencia

Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y

Adolescentes, aprobados por Decreto Supremo N' 004-2018-MINEDU

Resoluc¡ón M¡nister¡al N' 432-2020-MINEDU, que aprueba la norma técn¡ca

denominada "Norma que regula el Registro de la trayectoria educativa del estudiante

de Educación Básica, a través del Sistema de lnformación de Apoyo a la Gestión de la

lnstituc¡ón Educativa (SlAGlE)"

Resolución M¡nister¡al N" 447-2020-MINEDU, que aprueba la "Norma sobre el

:ro.eso de matrÍcula en la Educación Bás¡ca"

Resorución Ministerial N' 531-2021-MINEDU, que aprueba el dr.¡cumento normativo

denominado "Disposiciones para el retorno a la presencialidad Y/o

semipresencialidad, así como para la prestación del servicio educativo para el año

escolar 2022 en instituciones y programas educativos de la Educación Básica'

ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el marco de la emergencia san¡taria por la

covlD-19"
Resolución M¡nisterial N' 048-2022-MINEDU, que modifica las RM N'531-2021-

MINEDU

ResoluciónM¡nisterialN.1o8.2o22-MlNEDU,quemodificalaRMN"531.2021.
MINEDU, modificada por la RM N' 048-2022-MINEDU

Resolución V¡cemin¡sterial N' 022-2007-ED' que aprueba las "Normas para el

tortalec¡miento de la conv¡vencia y Disc¡pl¡na Escolar, el.uso Adecuado del T¡empo Y

i. ror...¡¿n Ciudadana, cív¡ca y Patriótica de los estud¡antes de las lnstituciones y

Prcgramas de la Educación Básica"
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. NNA: N¡ña, n¡ño y adolescente

. PAT: Plan Anual de Trabajo

. PC: Profesor/a Coordinador/a

. PCD: Persona con discapac¡dad

. PCI: Proyecto Curricular de la lnst¡tuc¡ón Educativa

. PE: Programa Educativo
o PP.EE.: Programas Educat¡vos
. PEC: Promotoras Educat¡vas Comunitarias
. PEI: Proyecto Educativo lnst¡tucional
. PEN: Proyecto Educat¡vo Nac¡onal
o PEP: Plan Educativo Personalizado
o PGRD: Plan de Gestión del Riesgo de Desastres
o PRITE:Programa de lntervenc¡ón Temprana
o PRONOEI: Programa no escolarizado de Educación ln¡cial
. Rl: Reglamento lnterno
. RIE: Registro de lnstituciones Educat¡vas
. RER: Redes Educat¡vas Rurales
o SAANEE: Servicio de Apoyo y Asesoram¡ento para la Atención de Necesid¿des

Educativas Especiales
o SAE: Servicio de Apoyo Educat¡vo
o SEHO: Servicio Educativo Hospitalar¡o
o SEP: Sistema Educativo Peruano
o S|AGlE: S¡stema de lnformación de Apoyo a la Gest¡ón de la lnst¡tuc¡ón Educativa
o SICRECE: S¡stema de Consulta de Resultados de las Evaluac¡ones
. SlGlED: Sistema de Gestión de lnformación Educat¡va
¡ flC: Tecnologías de la lnformación y Comunicación
. TOE: futoría y Or¡entac¡ón Educativa
o UGEL: Unidad de Gestión Educat¡va Local

4.2 Térm¡nos:

Para efectos de los presentes l¡neam¡entos, los términos utilizados tienen las
sigu¡entes defin¡ciones:
. Com¡tés de Gest¡ón Escolar: son los órganos que se conforman en las llEE y tjenen

comb responsab¡lidad ejecutar las prácticas propuestas en los CGE 3, 4 y 5. Cada
uno representa un área especializada con funciones asociadas a responsabllidades
y competencias específicas.

o comunidad educat¡va: está conformada por estudiantes, padres de famiria,
profesores, direct¡vos, administrativos, profesional en psicología, exalumnos y
miembros de la comunidad local.

o Directivo: denominación genérica que hace referencia al director/a de una lE,
subdirector/a de una lE y al responsable de un programa educativo y/o al
coordinador/a de un servicio.

' rnstitución educat¡va: ¡nstancia de gestión educativa descentrarizada a cargo deun director, creada por la autoridad competente del sector educación para
brindar uno o más serv¡cios educat¡vos, en uno o más establecimientos educativosy con la potestad de emitir y otorgar los cert¡f¡cados correspondientes por losservicios educat¡vos que ofrece.

o Miembros de ra rE: son el personal que rabora en ra institución educat¡va. Es decir,incruye a ras y ros directivos, docentes, personat aaministrativo, entre otros. Noincluye a las y los estudiantes n¡ madres y padres de famil¡a, tutores legales oapoderados/as.

r¡n,
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. Resoluc¡ón de Secretaría General N' 256-2016-MlN EDU, que aprueba los

"Lineamientos para el mejoramiento del Servicio Educativo Mult¡grado Rural"

o Resolución de Secretaría General N' 015-2017-MlN EDU/ que aprueba la Norma

Técn¡ca denom¡nada "Normas para la ¡mplementación de los talleres
complementar¡os de las ¡niciat¡vas pedagógicas Expresarte, Orquestado y Talleres

Deport¡vo- Recreat¡vos o aquella que la reemplace"
o Resoluc¡ón de Secretaría General N" 078-2017-MINEDU, que aprueba el ¡nstrumento

pedagógico denominado "Rúbricas de Observación de Aula" y modificatorias

. Resoluc¡ón de Secretaría General N" 332-2017-MINEDU, que aprueba la Norma

Técnica denominada "Norma que implementa los Lineamientos para el

Mejoramiento del Servicio Educat¡vo Multigrado Rural"

o Resoluc¡ón de Secretaría General N' 004-2019-M lNE0U, que aprueba los

"Lineamientos que orientan la Organ¡zación y Funcionamiento de Redes Educativas

Rurales"

o Resoluc¡ón de Secretaría General N' 014-2019-M lN EDU, que autor¡za que los

d¡rectores de las instituciones educativas conformen, entre otros, el Comité de

Tutoría y Orientación Educat¡va

. Resolución de Secretaría General N' 302-2019-MlN EDU, que aprueba Ia Norma

Técnica denominada "Disposiciones para la lmplementación de la Gestión del Riesgo

de Emergencias y Desastres en el Sector Educación"

o Resolución de D¡rección Ejecut¡va N' 0000143-2020-MlD|5/PNAEQW-DE

. D¡rect¡va N' 088-2003-VMG|, que norma el proceso de conformación de los Consejos

Educat¡vos lnstitucionáles de las lnst¡tuciones Educat¡vas públicas

4. GLOSARIO DE SIGLAS Y TÉRMINOS

4.1 Siglas:

a

APAFA: Asoc¡ac¡ón de Padres de Familia

CEBA: Centro de Educación Bás¡ca Aiternat¡va

CEBE: Centro de Educación Básica Especial

CGE: Compromisos de Gestión Escolar

CNEB: Currículo Nacional de la Educación Básica

CREBE: Centro de Recursos de Educación Básica Especial

COAR: Colegios de Alto Rendimiento

CONEI: Consejo Educativo lnstitucional

COPAE: Consejo de Part¡cipac¡ón Estudiant¡l

DIGC: Direcc¡ón general de Cal¡dad de la gestión Escolar

DRET: Dirección Regional de Educación de Tacna

EBA: Educación Básica Alternativa

EBE: Educación Básica EsPecial

EBR: Educación Básica Regular

EIB: Educación lntercultural BilinSüe

EMED: Espacio de Mon¡toreo de Emergenc¡as y Desastres

FAM: Ficha de Acciones de Mantenimiento

FUM: Ficha Única de Matrícula

lE: lnstitución educativa

ll.EE.: lnstituciones educativas

IGED: lnstancias de Gestión Educativa Descentral¡zaoa

llGG: lnstrumentos de Gestión

LSP: Lengua de Señas Peruana

MSE: Modelo de Servicio Educativo

NEE: Necesidades Educativas Espec¡ales

\



. Programa educativo: programa educat¡vo de educación básica que incluye, entre
otros, los s¡gu¡entes: Programas No Escolarizados de Educación ¡nicial (PRONOEI),

Programas de Alfabetizac¡ón, Programas de lntervención Temprana (PRITE).

. Semana lectiva: Un¡dad temporal que organ¡za la ca le nda rización. Supone el
desarrollo de las competencias organizadas en áreas curriculares y los serv¡cios
educativos que la lE o Programa Educat¡vo ofrezca. Requ¡ere la participación de
las y los estudiantes (bien en las modalidades presencial, sem¡presencial o a

distancia, según se establezca en las d¡spos¡c¡ones emit¡das para dicho fin) y de
todo el personal de la lE o Programa Educat¡vo.

o Semana de gestión: unidad temporal que organ¡za la ca lendarizació n. Supone el
desarrollo de actividades de gestión escolar, tales como planificac¡ón curricular,
planificación instituc¡onal, evaluación de avances, trabajo colegiado, trabajo de
com¡siones, entre otros. que son condición básica para el desarrollo exitoso de las
semanas lectivas. Estas semanas son vacacionales para los estudiantes, de tal
forma que el personal de la lE o Programa Educativo puede concentrarse en
labores de gest¡ón escolar.

5. PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL 2022-2029
El Proyecto Educativo Regional es un instrumento de gestión que permitirá constru¡r con
equidad y articulación con la comunidad educativa, sociedad civil y empresariado, una
educación ¡ntegral que considera ¿l estudiante como el eje que permite movili¿ar, en
modo v¡rtual y presencial, a las provincias de nuestra Región impulsando una gobernanza
educativa terr¡tor¡al en concordancia con las ex¡gencias geográficas y el desafío planteado
por las secuelas de la pandemia en la necesidad de desarrollar lo cogn¡tivo y las
habilidades blandas de la comunidad en sus d¡ferentes niveles, modalidades de gestión y
área geográfica. Deberá ser implementado en los proyectos educativos locales e
instrumentos de gestión de las llEE.

FUTURO DESEAOO DEL PER DRET AL 2029
Visión
Tacna, región lÍder en calidad educat¡va a nivel nacional

6 ! A NUEVA ESCUETA

La propuesta de la "nueva escuera", tiene como centro er b¡enestar der estudiante y busca
ampliar la m¡rada hacia el desarrollo de exper¡encias diversas, dentro y fuera de Ia
escuela, que promuevan que las y los estud¡antes construyan sus prop¡os aprend¡zajes,
pongan en juego sus competencias y se vuelvan cada ve2 más autónomos en sus proce;os
de aprendizaje.
Las características de la nueva escuela son las s¡gu¡entes:
o Centralidad en el bienestar del estud¡ante.
o Énfasis en el soporte socioemocional.
o Valoración y atención de la diversidad.
o Evaluación formativa para Ia mejora.
¡ Procesos de enseñanza y aprend¡zaie hibridos.
En el cambio hacia la Nueva Escuela están implicados todos los actores educativos:estud¡antes, docentes, famil¡as, direct¡vos y comunidad ., C;;;;.i. se necesita que todoscambiemos nuestros paradigmas sobre la escuela y,"J¡r'"i".], juntos la experiencia

Misión
Liderar la transformación de la gestión de las ¡nstituc¡ones educativas centrada en la
mejora de logros de aprendizaje, con sentido crítico, reflexivo, creativo y con
capacidad competitiva.

ffi
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escolar, reconociendo la importancia de la diversidad y el aporte de las experiencias
v¡v¡das y de los aprendizaies de la familia y la comunidád. El director, lidera el cambio
hac¡a la Nueva Escuela.

7. PRINCIPIOS DEt RETORNO

Para el proceso de retorno se establecen tres pr¡ncipios centrales: seguro, flexible y
descentralizado, los cuales definen el d¡seño y la planificación de las acc¡ones del sector
educativo.

. Seguro. Se establecen un conjunto de condiciones y medidas de bioseguridad a

partir de las disposiciones del Minsa para la prevención y control de la COVID-19 a

aplicarse en la prestación del servicio presenc¡al y sem¡presencial, conv¡rt¡endo a

la escuela en un espacio protector en donde la salud es la prioridad.
o Flexible. Se adapta al t¡po de prestac¡ón del servicio educativo, ya sea presencial,

semipresencial o a d¡stanc¡a (este último brindado de manera excepcional), en

función de las características, necesidades y condiciones del estudiante y su

contexto, teniendo en cuenta las consideraciones pedagógicas, soc¡oemocionales,

de gestión escolar y tipos de prestación de servicio.
. Descentral¡zado. El gob¡erno nacional, los gob¡ernos regionales a través de las

DRE y UGEL, así como los gobiernos locales, en el marco de sus competencias y en

coordinación con la comunidad educativa, promueven el retorno de todos Ios

servicios o programas educativos de su jurisdicción, enfatizando en la gobernanza

colaborat¡va con enfoque terr¡torial, y desarrollando acciones pertinentes a cada

contexto. Todo ello, con la flnalidad de favorecer la implementación del servicio

educativo semipresencial o presencial, que asegure los procesos de aprendizaje y

el desarrollo de competencias en las y los estudiantes.

8. tA GESTIóN ESCOLAR, SUS DIMENSIONES E INSTRUMENTOS

La gest¡ón escolar es el conjunto de procesos adm¡n¡strat¡vos y estrategias de liderazgo

que buscan lograr el desarrollo ¡ntegral de las y los estudiantes, así como garantizar su

acceso a la educación bás¡ca hasta la culminación de su trayectoria educativa. Esto se

logra a través de la gestión de las condiciones operativas, de la gestión de la práctica

pedagógica y de la gestión del bienestar escolar. lncluye las siguientes dimensiones:
o' Estratég¡ca.- Referida a la generación de una orientac¡ón clara y compartida de los

fines y propósitos educativos de la lE, a part¡r de la cual se formulan objet¡vos y

metas para Ia mejora de la misma.

. Administrativa.- Referida a las actividades de soporte que aseguran las condiciones

de operatividad de la lE y permiten que las tareas pedagógicas, estratégicas y

comun¡tar¡as se realicen de manera flu¡da y efectiva.

o Pedagógica.- Referida a la gestión del núcleo pedagógico de la lE, es decir, el

conjunto de actividades y recursos con mayor proximidad al logro de aprendizajes'

. comunitafia.- Refer¡da al fomento de una Eestión de la convivencia escolar

sustentada en los enfoques del CNEB, que garanticen un espacio seguro para el

aprendizaje y el desarrollo integral de las y los estudiantes'

8,1 lnstrumentos de gestión
para una gestión exitosa, la o el director/a, en tanto líder pedagógico y máximo

responsabL de la gestión de la lE, programa educativo o red educat¡va' se sirve de los

lnstrumentos de Gestión (ltGG) para organ¡zar' conducir y evaluar la gestión de la

escuela hacia el logro de resultados En ese sent¡do' los llGG son herramientas para

iefinir, iunto a la comunidad educativa, la dimensión estratég¡ca que tendrá la

escuela para lograr et desarrollo de los aprend¡zajes de las y los estudiantes En la

s¡gLliente tabla, observamos los ¡nstrumentos de gest¡ón:



lnatrumentos de Gest¡ón oesfiip.ióñ Viten(¡a
Proyecto Educativo
lñstitucional (PEl)

Orienta la gestión escolar de la lE o red educativa
según corresponda, en el mediano pia¿o-

3a5¿ños

Plan Anual de frabajo
(PAT)

Concreta los objetivos y metas del PEI e incluye las

activ¡dades mín¡mas definidas sectorialmente para el

desarrollo del periodo lectivo.

1año

Proyecto Curricular de

la lE {Pcl)

Orienta los procesos pedagógicos de la lE para el

desarrollo de los aprendi2ajes est¿blecidos en el

CNEB, alineado a lo establecido en el PEl, asi como
las or¡entacaones de los modelos de servicio
educat¡vo.

Se evalúa
anualmente y

5e

actualiza s¡ es

necesario

Reglamento lnterno
(Rt)

Regula la organ¡zación y func¡onamaento inte8ral de

la lE p¿ra promover uña coñviveñcia escolar
democráticá y uñ clima favorabla a los aprend¡zajes.

Documentos de gestión Las ll.EE. un¡docentes, mult¡trado y protramas
educat¡vos, por sus caracterígticas, elaboran úñ

documento de gest¡ón que incluye los aspectos
básicos de cada úno de los llGG. Sin embargo, si la lE

pertenece a una red educativa, adopta los llGG de la

red.

Se evalúa
áñualmente y

5e

actu¿lizá sies
nece5ar¡o

Para el inicio del año escolar, las ll.EE., los programas educativos y las redes
educativas deben contar con sus llGG, a f¡n de organizar, d¡r¡g¡r e ¡mplementar las

activ¡dades de gestión escolar que permitirán alcanzar los resultados esperados, de
acuerdo a la RVM N 011-2019-M INEDU.

Estos llGG se aprueban mediante Resolución Directoral de la lE o el programa o red
educativa, según corresponda. Dado que son de uso interno, no es necesario que se

rem¡tan de forma física n¡ virtual a la UGEL de la jurisdicción. Sin embargo, se
recomienda tenerlos acces¡bles, dado que la UGEI puede sol¡citarlos de ser
necesario, para el monitoreo y la asistenc¡a técnica correspondiente.
La ¡nst¡tuc¡ón educat¡va, debe contar con un archivo actualizado de resoluciones
directorales, en el cual, los ¡nstrumentos de gestión, deben formar parte, como
actuados, de la resolución respect¡va.

9
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9. COMPROMTSOS DE GESTTóN ESCOTAR (CGE)

Los CGE son de dos (2) tipos: CGE de resultados y CGE de condiciones. Los primeros
refieren a los resultados prior¡zados que busca alcanzar la lE, red educativa o programa
educativo para las y los estudiantes en función de su desarro[o ¡ntegrar. Los segundos
consisten en las condiciones de funcionamiento que debe cumplir la lE, red educativa o
programa educativo para llegar a d¡chos resultados.
COMPROMISOS DE GESTIóN ESCOI.AR DE RESUI.TADOS
L' Desarrollo integral de las y los estud¡antes.
2' Acceso de las y ros estudiantes ar sEp hasta ra curminac¡ón de su trayectoria educat¡va.
COMPROMISOS DE GESTIóN ESCOLAR DE CONDICIONES
3' Gestión de las cond¡ciones operativas orientada al sosten¡m¡ento del servicio

educat¡vo ofrecido por la lE.
4' Gestión de la práctica pedagógica orientada al logro de aprend¡zajes previstos en elperfil de egreso del CNEB.
5'Gestión del bienestar escolar que promueva el desarrollo integral de las y Iosestud¡antes.

.§ -s
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Se evalúa
anualmente y

5e

actualiza sies
ñecesar¡o



Para los CGE de resultados 1y 2 se establecen indicadores de segu¡miento que perm¡ten a

la comunidad educat¡va evaluar la aproximac¡ón a los resultados esperados. En el

u¡ente cuadro se puede ver los ind¡cadores menc¡onados:s

03

PRÁCÍICAS DE GESTIóN

1. Elaborac¡ón, difusión y teguimiento de la calendarizac¡ón y

prevención de eventos que afecten su cumplimiento.
2. Gestión oportuna y sin condicionamientos de la matrícula

{acceso y continuidad de estudios).

3. Seguimiento a la asrstencia y puntualidad de l¿s y los

estudiantes y del persoñal de la lE asegurando el

cumplimieñto del tiempo lectivo y de gestióñ.

4. Mantenimiento de espacios salubres, seguros y acces¡bles

que garant¡cen la salud e integridad física de la comunidad

educativa, ¡ncluyeñdo la gestión del r¡es8o, emergeñcias y

desastres, ten¡endo eñ cuenta las diferentes modalidades y

turnos de la lE.

5. Entrega oportuña y promoción del uso de materiales y

recursos educat¡vos.

6. Gestión y mantenimiento de i,' '¡,fraestructura, equipamiento

y mobili¿rio

Gest¡ón de la Práctic¿

pedagógica orientada al lo8ro

de aprendi¡aies Previstos en

el perfil de egreso del cNEg

1 Generación de espacios de trabajo colegiado diversos y otros

estrategias de acompañamiento pedaSógico, para reflexionar,

evaluar y tomar decisiones qúe fortale¿can la práctica

pedagógic¿ de las/los docentes, y el iñvolucramjento de las

famil¡as en func¡ón de los aprendizajes de las y los

estudi¿ntes.
Monitoreo de la práct¡ca pedagóg¡ca docente ut¡lizando la5

rúbricas de observación de aula u otros ¡nstrumeñtos para

recoter información lde recojo de información sobre su

desempeño, identlficar fortale2as. necesidades, para

implemeñtar y reali2ar estrategias de fortalecimieñto'

Desarrollo de estrateS¡as para atención a estudiantes eñ

riesgo de interrumpir sus estudios para que alcancen los

aprindizales esperadot y culmineñ su trayector¡a educat¡va

tmplementaclón de estrateSias de difusión de l05 enfoques

del CNEB a toda l¿ comunrdad c"lucativa'

2.

3

4.

CGE INDICADORES DE SECUIIlIIENTO
l. lncrenrento del núnrero o porcentaie de estudiantes que
obtienen un nivel de logro satisfactorio en las evaluacion€s
que genera la proDia IE.
2. Reducción del número o porcentaje de estudiantes que
obtienen un nivel de logro en inicio en las evaluaciones que
genera Ia propia IE.

3. ¡ncremento del número o porcentaie de estudiantes que

logran nivel satisfactorio en evaluaciones estandarizadas
nacionales, regionales o locales en las que part¡c¡pe la lE,

0l Desarrollo integral de lás y
los estudiantes.

4. Reducción del número o porcentaje de estudiartes que se

ubican en ei menor nivel de logro en evaluaciones
estandarizadas nacionales, regionales o locales en las que
participe la IE.

02 Acceso de las y los
estudiantes al SEP hasta la
culminació¡ de su

trayectoria educatiya,

l.Reducción del número o porcentaje de estudiantes que

interrumpen sus estudios Ino incluye traslados), con relación
al número de matriculados alinicio del periodo lectivo.

CGE

Gestión de l¿s condic¡oñes
operativas orientada el

sostenimiento del servicio
educativo ofrecido por la lE

04

Por su parte, para los CGE de condiciones 3, 4 y 5 se establecen prácticas de gest¡ón que

se

concretan en acciones para llegár a adecuadas condic¡ones de funcionamiento de la lE,

red educat¡va o programa educat¡vo. Estas prácticas las podemos observar en el s¡gu¡ente

cu ad ro:

\
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5. lmplementación de estrategias de desarrollo de
competencias docentes y de des¿rrollo profesional en el

ámbito pedagóg¡co.

05 Gestión del b¡enestar escolar
que promueva el desarrollo
¡ntegral de las y los
estudiantes

1. Fortalecim¡ento de los espacios de participación democrática
y organi¿ac¡ón de la lE o programa educat¡vo, promov¡endo
relaciones ¡nterpersonales positivas entre los miembros de la

comuñidad educativa.
2. Elaboración articulada, concenada y d¡fus¡ón de las normas

de convivencia de la lE.

3. lmplementac¡ón de acciones de prevención de la violenc¡a
con estud¡antes, fam¡lias y personal de la lE o programa

educat¡vo.
4. Atenc¡ón oportuna de s¡tuaciones de v¡olencia contra

estud¡antes de acuerdo con los protocolos vigentes.

5. Establec¡miento de una red de protecc¡ón para Ia prevención
y atenc¡ón de la violenc¡a escolar.

6. Fortalecimiento del acompañam¡ento de las y los estud¡antes
y de las familias en el marco de la Tutoría y Orientación
Educat¡va y la Educacióñ Sexual lnte8ral.

10. COMITÉS DE GESTIóN ESCOTAR

Si bien la o el director/a de la lE o responsable del programa educat¡vo son responsables
de la gestlón escolar, se apoyan en los Comités; equipos de trabajo que tienen como
responsabilidad orientar y/o ejecutar las práct¡cas de gestión propuestas en los CGE 3, 4 y

5. Son:
. Com¡té de gestión de condiciones operativas: gestiona mayoritar¡amente las práct¡cas

vinculadas al CGE 3.
. Comité de gestión pedagógica: gestiona mayoritariamente las prácticas vinculadas al

CGE 4.
. Comité de gest¡ón del b¡enestar: gest¡ona mayor¡tariamente las prácticas vinculadas al

CGE 5.

Cada uno de estos Comités representa un área especializada con funciones asociadas a

responsabilidades y competenc¡as específicas. Dichas funciones pueden consultarse en las
Disposiciones para los Comités de Gestión Escolar en las lnst¡tuc¡ones Educativas públicas
de Educación Bás¡ca, aprobadas med¡ante RM N. 189-2021-MlN EDU.
Com¡tés ¡ntersectoriales:Los com¡tés intersectoriales son: el Comité de Alimentación
Escolar (CAE), asociado al MtDlS, y el Comité de lntervención frente al Hostigam¡ento
Sexual, asociado al MIMP.
En las rr.EE. y programas educativos donde se brinda el servicio alimentario del pNAE eali
warma, se conforma el com¡té de Ar¡mentación Escorar (cAE) para gestionar su
implementac¡ón. sus integrantes son designado: entre qu¡enes conforman el comité de
Gestión de Condiciones Operat¡vas, s¡empr¿ que sea posible. En caso no se logre
completar la conformac¡ón del Comité, puede ¡nv¡tarse a más integrantes p.r..urpli,

' con lo establecido. Deben ser mínimo tres (3) y máximo cinco (5) integrantes.
. El comité de rntervención frente ar Hostigamiento sexuar se conforma de acuerdo con ro.i regurado en er DS N' 014-2019-rvrMp. sus ¡ntegrantes son designados entre ros
.' integrantes del comité de Gestión der B¡enestar, sieÁpre que sea posibre. En caso no se

Iogre compretar ra conformac¡ón der com¡té, puede ¡nvitarse a más ¡ntegrantes para
cumplir con lo regulado.
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11. PRACTICAS ASOCIADAS AI. CGE 3
11.1 Práctica 1: Elaboración, difusión y seguimiento de la calendarización y prevención

de eventos que afecten su cumpl¡m¡ento.
. La organ¡zac¡ón del t¡empo anual de la lE:
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El año escolar se compone de treinta y seis (36) semanas lectivas y ocho (8)

semanas de gestión, las m¡smas que se distribuyen consecutivamente en
cuatro (4) bloques de semanas lectivas y cinco (5) bloques de semanas de
gest¡ón, de la sigu¡ente forma:

Las UGEL garantizarán que en las llEE se cumplan las condiciones de

bioseguridad y de contexto antes del inicio de las labores escolares.
La calendarización de las semanas lectivas y de gestión debe estar
comprendida en el PAT, con la finalidad de or¡entar la jornada efectiva del
personal.

Para la modalidad de EBA, que tiene una forma de atenc¡ón semipresencial y a
distancia, se plantea la posibilidad de organ¡zar dos periodos promocionales en

un año. En ese sentido, la calendarización debe estar adecuada según la

organizac¡ón del CEBA en uno o dos periodos promocionales al año, y de

acuerdo con las condiciones climát¡cas y geográficas, en el marco de sus

normas específicas. Esta adecuación es realizada por la o el director/a de la lE,

o responsable del programa educativo, y comunicada a la UGEL.

Las ll.EE. privadas pueden distribuir las semanas lectivas en un nÚmero

diferente de bloques, s¡empre y cuando no sean ¡nfer¡ores a treinta y seis (36)

semanas lectivas durante el año escolar. As¡mismo, las ll.EE. pr¡vadas organizan

su t¡empo de gestión en base a sus requerim¡entos y realidades particulares,

pudiendo utilizar como referencia la organización y activ¡dades propuestas

para las semanas de gestión de las ll.EE. públicas.

11.2 Práctica 2: Gestión oportuna y sin condicionamientos de la matrícula (acceso y

continuidad de estud¡os).

EI proceso de matrícula en la etapa de Educación Básica está regulado en la norma

aprobada por RM N'447-2020-MINEDU. Esta norma señala que el proceso de

matrícula cons¡ste en un con.iunto de etapas que concluye en la ¡nscripc¡ón o

reg¡stro de un/a estudiante en una lE o programa educat¡vo'

sobre las condiciones:

En el proceso de matrícula, en ll.EE. públicas y privadas, está proh¡b¡do todo acto de

discr¡minación, o trato diferenciado ¡njustificado, contra un estudiante' o contra su

representante legal, que ¡mpida real¡zar el proceso de matrícula' por cualqu¡er

índole. Se considera dlscr¡m¡nator¡o imped¡r realizar el proceso de matrícula por

cuest¡ones como el color de piel, origen, etnia, sexo, idioma, religión, opinión,

filiac¡ón politica, discapacidad, enfermedad' or¡entac¡ón sexual' identidad de

género, condición social, nac¡onalidad, entre otros casos

En ll.EE. públicas, sean de gestión d¡recta o de gestión privada por conven¡o' no se

debe exigir Ia compra o t-iso du uniformes o m¿teriales como textos Y útiles' la

Eloques Duración Fechas de ¡n¡cio y fin

Prirner bloque de semanas de gestión Dos (2)semanas 01 de mar2o e 11 de márzo

Primer bloque de señanas lectivas Nueve (9)semanas 14 de marzo a 13 de mayo

Segundo bloque de semanas de

Bestión

Una (1)semana 16 de mayo a 20 de mayo

23 de mayo al22 de julio

Tercer bloque de semanas de gestión

Nueve (9)semanas

Dos (2)semanas 25 de julio a 05 de agosto

Nueve (9) semanas 08 de agosto a 07 de octubreTercer bloque de semanas lect¡v¿s

Cuarto bloque de semanas de testión Una (1)semana 10 de octubre a 14 de octubre

Cuarto bloque de semana5 lectivas Nueve (9)semanas 17 de octubre a 16 de d¡ciembre

19 de dic¡embre a 30 de diciembreQuinto bloque de semañas de gestión Dos (2)semanas

CALENOARIO ESCOLAR 2022

Segundo bloque de semañas lectivas



rendic¡ón de exámenes de ingreso, admisión o entrev¡stas, documentos adicionales
a los señalados en la norma, pagos como donaciones, pago de Asoc¡ac¡ón de Padres

de Familia (APAFA) u otros aportes de cualquier índole.

En ll.EE. pr¡vadas se puede ex¡g¡r el pago de la cuota de matrícula, cuota de ingreso

o un proceso de admisión previo. Esta información se debe poner de conoc¡miento
a los usuarios del servicio educat¡vo en un plazo no menor de treinta (30) días

calendario antes de ¡n¡c¡arse el proceso de matrícula de cada año lect¡vo o periodo
promocional, como mínimo.
Se recomienda que, durante la matrícula, se recojan datos generales de las familias
y estudiantes a través de la Ficha Única de Matrícula. Asimismo, puede indagarse

sobre otros aspectos no contemplados que sean de util¡dad en el contexto actual,
tales como acceso a internet y dispos¡tivos electrónicos para el aprend¡zaje remoto.
Sobre la matrícula dig¡tal:
La RM N" 447-2020-MINEDU dispone que el Minedu implementa de forma
progresiva una plataforma virtual, a través de la cual se realicen algunas etapas del
proceso regular de matrícula, permit¡endo agilizar el proceso y reducir la carga
administrativa ahora asumida por la lE, incluyendo el registro de información en el

SlAGlE. La ¡mplementac¡ón empezó en la UGEL Tacna, desde el 2021 y se mantiene
en dicha jurisdicción para la matrÍcula del año escolar 2022. Por el momento, la

plataforma virtual solo atiende solicitudes para el nivel ¡nicial (3, 4 y 5 años) y el
primer grado de primaria.

ñ
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11.3 Práct¡ca 3: Segu¡m¡ento a la asistencia y puntualidad de las y los estud¡antes y del
personal de la lE aseturando el cumplimiento del tiempo lectivo y de gestión.
o [a ¡ornada labo¡al del personal de la lE:

Trabajo remoto o a d¡stanc¡a:
Las y los profesores/as y auxiliares de educac¡ón que se encuentran dentro del
grupo de riesgo debido a su edad o a los factores clínicos establec¡dos por el
M¡n¡sterio de Salud, a través de la Resolución Ministerial N.972-2020-MINSA,
realizarán prior¡tar¡amente trabajo remoto, en tanto dure la emergencia
san¡tar¡a a nivel nacional por la existencia del COVID-19 o durante el per¡odo que
disponga el Minedu.
Trabajo señipresencial:
Las y los profesores/as y auxiliares de educación intercalan su jornada laboral
entre el trabaio remoto y el trabajo presencial en los turnos y horarios
establec¡dos.

Trabajo presencial:
Las y los profesores/as y auxilia!..s de educación laboran de manera presencial
en las ll.EE., de acuerdo con el horario de trabajo establec¡do por la lE o
programa educat¡vo.
La jornada laboral de las y los profesores/as será establecida por la o el
director/a de la lE o responsable del programa educat¡vo de acuerdo con el tipo
de prestación del servicio educat¡vo de manera diferenciada, reconociendo que
las condiciones de contexto, bioseguridad se ajusta a las necesidades y
demandas de las y los estud¡antes. En cualquier caso, debe respetarse la jornada
máxima señalada prev¡amente.
Sobre la jornada laboral. del personal administrativo, se deberá respetar elmarco constitucional y las normas vigentes al momento del retorno a lapresencialidad. La o el director/a de la lE o programa educat¡vo, en su calidad dejefe/a d¡recto/a, y en coordinac¡ón con la UéeL, organira las labores que elpersonal admin¡strat¡vo debe realizar y determ¡n¿ e-l t¡po de prestación delservic¡o educativo, ya sea presenc¡al, a distancia y/o semipresencial, de acuerdo

,.o&Ec¡o
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con la normat¡va y factores dispuestos por la Autoridad Nacional del Servicio
C¡v¡l - SERVIR y otras autoridades competentes.

. El control de la as¡stenc¡a del personal de la lE:

Según la RVM Ne 155-2021-M INEDU, la o el director/a debe precisar los
procedimientos que se ut¡l¡zarán respecto al control de la asistenc¡a del personal

de la lE para los diferentes t¡pos de atención: presenc¡al, semipresencial y a

distancia.
Tanto en la modalidad de trabajo presencial como a d¡stancia, la o el director/a
de la lE debe informar a la UGEL sobre las inasistenc¡as y tardanzas del personal

de la lE. Finalmente, el personal de la lE que no cumpla con la asistencia,

puntualidad y permanencia que establece la calendar¡zación y el horario de

trabajo estarán sujetos a los descuentos y sanciones de ley.

Segu¡miento a la as¡stenc¡a y puntual¡dad de las y los estudiantes
El director de la lE o responsable del programa, dispondrá lo necesario para

verificar la asistenc¡a de las y los estud¡antes, asumiendo las medidas

pert¡nentes en caso se detecte estudiantes con ausencias reiteradas.

El ¡ngreso del personal de la l. E. y de las/el estudiante debe tener horarios

diferenciados.
El director debe disponer lo necesario para que el ingreso al local educat¡vo sea

en grupos, con minutos de diferenc¡a entre un grupo y otro.

tt.4 Práct¡ca 4: Mantenim¡ento de espacios salubres, seguros Y accesibles que

garant¡cen la salud e ¡ntegr¡dad física de i¿ comunidad educativa, incluyendo la

gestión del riesgo, emergenc¡as y desastres, teniendo en cuenta las diferentes
modalidades y turnos de la lE.

. l-a elaboración, ¡mplementac¡ón y evaluación del Plan de Gestión del Riesgo de

Desastres y de simula€ros sectoriales:
Las ll.EE. y programas educativos, iunto a sus respectivos Comités de Gest¡ón de

Condiciones Operat¡vas, deben elaborar y/o actualizar el Plan de Gestión del

Riesgo de Desastres e incorporarlo en el PAT. También es necesar¡o realizar la

evaluac¡ón de avance de dicho plan durante las semanas de gestión

El plan debe contener, por un lado, acciones para evitar la Seneración de nuevos

r¡esgos, y reducir las vulnerabilidades y riesgos existentes en Ios locales

educativos. Para ello, se requiere socializar dicho plan con la comunidad

educativa, con el fin de sumar esfuerzos que ayuden a concretar dichas

acciones. Por otro lado, el plan debe contener acc¡ones de contingencia según el

tipo de pel¡gro identificado. Para lo cual, :i(r debe tener en cuenta que:

a) La comunidad educativa debe esrar preparada para afrontar inc¡dentes,

emergencias y desastres originados por fenómenos naturales y/o inducidos

por acción humana.

b) Las acciones a realizar deben proteger la vida de la comunidad educativa y

actuar inmed¡atamente de ocurrido el incidente, emergencia o desastre'

c)Trashabercontroladoelinc¡dente,emergenc¡aodesastreyprotegidola
vida de la comunidad educat¡va, cont¡nuar con el servicio educat¡vo'

permitiendo la normalización de las actividades sectoriales'

As¡mismo, el Comité de Gestión de condic¡ones Operativas debe implementar

las siguientes acciones entorno a la G?st¡ón del Riesgo de Desastres (GRD):

- úetar por el fortalec¡miento de las capacidades de la comunidad educativa

en cuanto a:

a. Acc¡ones para ev¡tar la generación de nuevos riesgos'

vulnerabilidades y riesSos er:¡ste,tes en los locales educat¡vos

reducir las
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b. Buenas prácticas de hig¡ene y b¡osegur¡dad.

c. L¡neamientos de vig¡lancia y prevenc¡ón para la fase sem¡presencial,
presencial y/o re¡nicio de act¡v¡dades acorde a lo establecido en la RM
N'448-2020 MtNSA.

d. Medidas preventivas y distanc¡am¡ento social que colaboren a la

disminución de contagios del COVID-19 u otras enfermedades
emergentes.

e. Actividades de soporte socioemoc¡onal, entre ellas, el autocuidado, la

autoprotecc¡ón, basados en el bien común y la resiliencia.
- Para el ¡n¡c¡o del año escolar, aplicar la Ficha Índice de Seguridad en ll.EE.

(lSlE) con el fin de evaluar las condic¡ones de seguridad estructural, física -
funcional, funcion¡l - organ¡zativa y entorno ¡nmediato de los locales
educat¡vos. As¡mismo, para el caso de educación a distancia, se hace

necesario brindar orientaciones sobre condiciones mínimas de seguridad.
- En caso de situac¡ones por peligro inm¡nente, emergenc¡as y/o desastres

que expongan y/o afecten a la comunidad e ¡nfraestructura educativa, el

equipo d¡rectivo y el personal docente de las l¡.EE., redes educat¡vas y

programas educat¡vos deben organizar e ¡mplementar la respuesta
educativa acorde a su Plan de Gestión del Riesgo de Desastres y la

normat¡va espec¡al¡zada que se emita.
- Durante la prestación del servicio educativo a distancia, en el marco de la

emergencia sanitaria, el responsable de Gestión de Riesgo de Desastres del
Com¡té de Gest¡ón de Condiciones Operativas, deberá adecuar, adaptar y
contextualizar las accrones conten¡das en el Plan de Gest¡ón del Riesgo de
Desastres y acciones de contingenc¡a por tipo de peligro a realizar de forma
no presencial con la comunidad educativa.

La o el director/a de la lE, o responsable del programa educat¡vo, o el Comité de
Gestión de Condiciones Operativas a través del responsable de gestión del
riesgo de desastres deberá informar al Espacio de Mon¡toreo de Emergenc¡as y
Desastres -EMED UGEL sobre alguna s¡tuación de afectación y/o exposición de
su local educativo por peligro ¡nminente, emergencia y desastre.
Funciones del Com¡té de Al¡mentac¡ón Escolar (CAE):

a. Garantizar la recepción adecuada de los alimentos, verificándo su calidad y
cantidad, según lo cual debe dar su conformidad o reportar cualquier tipo
de observación; así como llevar el control de ingreso y sal¡da de los
alimentos conforme a los l¡neam¡entos del pNAE eali Warma.

b. Vigilar el adecuado almacenamiento d. los alimentos en la lE para
garant¡zar su conse,,v'rción, así como su rotac¡ón según las fechas de
¡ngreso conforme a los lineamientos del PNAE eali Warma.

c. Garantizar la preparación de los al¡mentos aplicando buenas prácticas de
higiene y de manipulación de los mismos, de manera oportuna para cumplir
la programación del menú escolar, así como asegurar el lavado de manos y
el uso de agua segura.

d. Garant¡zar la d¡str¡buc¡ón de los alimentos según la programación del menú
escolar (combinación del día); así como asegurar el sJrvido (volumen) de
acuerdo al nivel educativo conforme a los lineamientos del pNAE ealiWarma.

tl;
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Garantizar que el consumo de los alimentos se real¡ce en el amb¡ente
destinado y con prácticas de higiene que permitan ra arimentac¡ón segura.Part¡cipar en las actividades formativas programadas ,ol. "i 

p,ro, e"t¡Warma y replicar lo aprendido en la comun-¡dad 
"uu.liiu. 1ao..nt., y
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padres y madres de familia) enfatizando los mensa.jes clave que
promocionan la alimentac¡ón saludable.

Sobre la Salud Escolar:
Se detallan, a cont¡nuación, las acciones de Salud Escolar que se desarrollan en

la lE y programas educativos:
A. Med¡das generales de prevención y protección personal en el local

educativo:
De acuerdo a las disposiciones del MlNsA, todo miembro de la comunidad

educativa debe respetar las siguientes medidas generales para asegurar su

protecc¡ón y prevención frente a la COVID-19:

o Vacunación completa contra COVID-19

. D¡stanciam¡entofísico.
¡ Lavado o desinfección de manos
. Uso obl¡gator¡o, permanente y correcto de mascarillas
o Burbuja social
. Hig¡ene respirator¡a

B. Acciones generales en la lE en cuanto a Salud Escolar:

a) Al momento de realizar la matrícula, declarar información relevante

sobre la salud del estudiante, así como del seguro de salud, sea el Seguro

lntegral de Salud (SlS) u otro t¡po de seguro (consent¡miento informado
para vacunación y declaración jxrada sobre tipo de seguro de salud). Esta

información Ia brinda el padre de familia y/o apoderado, en el caso de

estud¡antes mayores de cüad lo realizan ellos mismos. En ninguna

c¡rcunstanc¡a, ningún personal de la lE, podrá reemplazar al representante

del estud¡ante en dich¿ declaración.

b) Coordinaciones llEE-EESS, el/la director/a de la lE coordina con el

responsable del Establecimiento de Salud y los acuerdos se consignan en

un acta, las fechas de las actividades conjuntas se incluyen en la

calendarizac¡ón del año escolar del PAT de la lE, a fin de contribu¡r con las

actividades de enseñanza-aprend¡zaje y el aprovechamiento pedagógico

durante la presencia del personal de salud, las coordinaciones se harán

por medids virtuales.

c) Las atenc¡ones en la llEE a los y las estud¡antes será en las fechas y

horarios acordados establecidos en el acta. Si es necesario realizar un

cambio de fecha, el personal de salud debe reprogramar la fecha y horario

en coordinación con la dirección de la lE

d) Para las prestac¡ones, q,r'.' impl¡quen admin¡strar proced¡mientos

(vacunar), evaluaciones a los/las estudiantes (salud mental, bucal, ocular,

etc.) o entrega de medicamentos {sulfato ferroso, ácido fólico'

desparasitantes) solo se aplican con el consentimiento informado que

únicamente los padres de familia pueden firmar para autor¡zar' En cada lE

o programa educativo se registrará la cant¡dad de estudiantes que fueron

vacunados, asícomo el personal de salud que la realizó'

e) Derivación de estud¡antes al EESS, en caso sea necesario puede ser

referido-derivado al establecimiento de salud a través del formato de

derivación, una vez atendido el estudiante' el establecimiento de salud

remite a la llEE la hoja d: devolución para coord¡naciones poster¡ores'

f) Der¡vación de estudiantes al serv¡cio Educat¡vo Hospitalario: en caso de

estudiantes que se ausenten de la ll EE o programa educativo por

periodos largos (mayor a 30 días) por motivo Ce enfermedad o por un

estado de salud, se pt'drá reporiai a través de la UGEL o a través del
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enlace de registro web del servicio educativo hospitalario, para su

derivación al Servicio Educat¡vo Hosp¡talario
g) Promoción de comportam¡entos y hábitos saludables en la situación

actual, para el b¡enestar y el autocuidado en las familias a través de

actividades lúdicas se puede desarrollar: pautas de cr¡an?a, actividad
fÍsica, técnicas de relajación y afrontam¡ento positivo a diversas

situac¡ones.

h) Salud mental, en caso sea necesario se puede llamar gratuitamente a la
línea ll3 opc¡ón 5, que les proporcionará información de salud mental o
al centro de salud mental comun¡tario más cercano a su domicilio.

C. Protocolos durante la prestación del servicio presencial, las ll.EE. y
programas educat¡vos, l¡deradas por el equipo d¡rect¡vo o profesoras
coordinadoras, y en coord¡nación con el equipo docente o promotores
educativos comunitarios, son las sigu¡entes:

a) Para el desarrollo de la jornada escolar:
- Al salir del domicilio, durante el uso del transporte público cumplir

estrictamente las medidas generales de prevención y protecc¡ón
personal dadas por el MINSA.

- Al ¡ngresar al local educativo el personal encargado deberá verificar
uso correcto de mascarilla, lavado o desinfección de manos.

- Para el consumo de al¡mentos: Cada estud¡ante consumirá los
alimentos que trae desde su hogar, se realizará en un espacto
ab¡erto, sin compartir al¡mentos ni utensilios.

- Durante las clases: lvlantener el distanciamiento social, las puertas y
ventanas ab¡ertas para asegurar la ventilación natural, respetar el
aforo máximo, no compartir n¡ intercambiar materiales n¡ mascarillas,
mon¡torear la condición de salud de manera permanente.

- A la salida del local educativo: Utilizar la mascarilla siempre, sal¡r sin
aglomerarse guardando el d¡stanciam¡ento físico, los estud¡antes que
son recogidos por familiares o movi¡idad escolar deben esperar
dentro del local educativo en un lugar establecido

b) Para el seguimiento a la condición de salud de la comunidad educativa
- El personal direct¡vo, en coordinación con el personal administrativo,

es responsable de monitorear la condición de salud del personal y de
las/los estudiantes con el fin de preven¡r contagios.

- El perso:.',l de la l.E. o el programa educativo debe contar con tas
dosis de vacunación completa, según lo establecido por Ia autor¡dad
san¡taria.

- La instituc¡ón o el programa educat¡vo debe realizar la identificación
de los miembros de la comunidad educativa que pertenecen al grupo
de r¡esgo frente a la COVID-19. Según el literal f) del numeral 5.1.1 de
la de la Directiva San¡taria N. 135-MINSA/CDC_2o21. aprobada por
Resolución Ministerial N" 881-2021_MlNSA.

- En el caso de estudiantes que pertenezcan al grupo de riesgo, las
familias podrán soricitar ra prestac¡ón der sJrvicio educativo a
distanc¡a. De identificarse personal que pertenezca al grupo de
riesgo, este deberá presentar una declaración iurada de acuerdo alformato del Anexo 1 y real¡zar, prior¡tar¡rr"ni*- J traOa¡o aemanera remota.
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Para el descarte de sintomatología e ¡dent¡ficación de casos se hará

en observancia de la Directiva Sanitaria N' 135-MINSA/CDC-2021

"Directiva Sanitaria para la Vigilanc¡a Epidemiológica de la

Enfermedad por Coronavirus (COVID-19) en el Perú", aprobada por

Resolución Ministerial N" 8812021-MlNSA, según sea caso

sospechoso, caso probable o caso conf¡rmado de CoVID-19.
Todos los miembros de la comunidad educativa tienen la

responsab¡lidad de monitorear diariamente la presencia de síntomas

antes de asist¡r al local educativo.

D. Suspensión temporal del t¡po de serv¡cío educativo sem¡presencial o

presencial
- El servic¡o educativo sem¡presencial o presenc¡al deberá ser
- suspendido para el aula en la que se encontró el caso confirmado o

sospechoso de COVID-l9 por un periodo de 14 días. Asim¡smo,

deberán realizar cuarentena por l'4 días, las y los estud¡antes y las/los

docentes del aula en la que se identificó el caso, así como las

personas que hayan estado en contacto con el caso sospechoso o

confirmado de CcJ'/lD-19. Finalmente, a través de los canales de

comunicación establecidos por la l.E o el programa educativo, se

deberá notif¡car la suspensión temporal del uso de los ambientes'

- Se re¡nic¡a el servic¡o educativo una vez que se cumplan los 14 días de

cuarentena, se debe informar a las familias la fecha de reinicio de las

clases a través de los canales de comun¡caclón establecidos por la l'

E. o el programa educativo, propiciando un ambiente de respeto

hacia las personas afectadas y evitar conductas estigmatizantes o

d¡scr¡minatorias, y or¡entar sus acciones a la protección de la salud

socioemocional de la persona afectada' así como a prevenir o

combatir actos de discrimtnación'

E.Durantelaprestacióndelservicioeducativopresencial,lalEoprograma
educat¡vodebepromoverelusodeelementoscomogorroybloqueador
,ola, Ou" brinden protección contra la rad¡ación solar y evitar exponer a

L, v ü, 
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a los rayos ultravioleta entre las 10:oo horas y las

c) Ante la aparición de casos de COVID-l9, durante el servicio presencial en

las ll.EE. y programas educativos
- Cuando en la lE o programa educativo se ¡dent¡fiquen estudiantes o

personal que presenten síntomas resp¡ratorios (tos, dolor de

garganta o rinorrea) que alerten de un posible caso de COVID-19, de

acuerdo a lo est¡pulado por el MINSA, corresponde ponerse en

contacto con: la Líñea 113 - lnfosalud, al 106 de SAMU, al 052-

245760 de EsSalud; para reportar la sospecha de dicho caso, o en su

defecto, comunicarse con la Dirección de Redes lntegradas de Salud

(DlRlS), Dirección Regional de Salud (DIRESA). M¡entras tanto, la

persona debe permanecer en el espacio destinado para el caso.

- Todos los miembros de la comunidad educativa deben dar las

fac¡lidades al personal de salud para que realice la v¡g¡lanc¡a

epidemiológica y ¿cc¡ones que correspondan en el marco de sus

competencias.
- S¡ un estud¡ante o miembro del personal confirma que presenta

COVID-19 o presenta sÍntomas antes de salir del dom¡cil¡o, no debe

asistir al locai educativo.



L5:00 horas, dado que la radiación solar llega a sus niveles más altos en
dicho horario.

11.5 Práct¡ca 5: Entrega oportuna y promoción del uso de materiales y recursos

educativos.

La gestión de los recursos y mater¡ales educat¡vos de la lE:

Para el cumpl¡miento de la función 2 del Comité de Gestión de Condiciones
Operativas se alcanzan las siguientes orientaciones:

a. Recepción de recursos y materiales educativos
El CornitÉ debe estar en permanente comunicación con la UGEL para la

recepción y/o comunicación de los materiales educativos (impresos,

concretos o man¡pulat¡vos, d¡gitales y complementar¡os) y organizarse para

la m¡sma. Para ello, debe habilitar un espacio adecuado que perm¡ta que

los materiales estén seguros y protegidos de cualqu¡er tipo de riesgo.
b. Almacenamiento de recursos y mater¡ales educat¡vos

EI Comité debe verificar que los espacios hab¡litados para el

almacenamiento de los materiales y recursos educat¡vos reúnan las

cond¡ciones básicas, implementando medidas de seguridad perimetral
donde se almacenan los equipos tecnológicos, ev¡tando cualquier tipo de
riesgo, y bajo ningún motivo deben ser colocados directamente sobre el
p¡so.

De la mrsma manera, deberá prever las medidas para el resguardo V

conservación de los materiales y recursos educativos durante el periodo
vacacional. Además, debe organ¡zar los materiales y recursos de acuerdo a

la necesidad de los usuarios finales: estudiantes, docentes, aula.
c. Entrega de recursos y mater¡ales educat¡vos a las y los estud¡antes y

docentes
El Comité debe planificar, organ¡zar y ejecutar oportunamente la

distribución interna y ub¡cación de los recursos educativos, conforme a los
criter¡os de as¡gnac¡ón y gest¡ón determ¡nados para que puedan ser usados,
se conserven en buen estado y se encúentren a d¡spos¡ción de docentes y
estudiantes de la lE durante los procesos pedagógicos. Así también, debe
informar a la comunidad educativa de los materiales recibidos y
distribu¡dos a los docentes y estud¡antes,

d. Redistr¡bución de recursos y materiales educativos
En caso,. lE tenga défic¡t de material educativo para entregar a tas ). los
estud¡antes, la o el director/a o quien haga sus veces, debe reponar y
coordinar con la UGEL para su atenc¡ón oportuna.
En caso la lE tenga mater¡al educat¡vo excedente, la o el director/a o quien
haga sus veces, debe reportar y coordinar con Ia U6EL para su recojo, de
manera que estos mater¡ales sean red¡stribu¡dos a otra ¡E que lo requiera.e. lnventar¡o de recursos y materiales educativos
El Comité mantiene un registro ordenado de las fechas y cantidades derecepción de materiales. Al finalizar el año escolar, el Com¡té debe realizar
el inventario de los recursos educat¡vos aon lo, qr" ar"nta la-tf, ar"gural. l,conservación de los mismos y reportarlo, en caso se requiera, a lasinstanc¡as correspond¡entes.

f. Reg¡stro de recursos y material educat¡vo
La o el director/a, tutor/a y docente de la lE y responsable del programaedJcativo son tos responsabtes de resistrar t, r;";;;;;;; L :.ecepcron y
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asignación de los recursos y materiales educat¡vos a las o los docentes y

estudiantes en el Módulo de Materiales del SIAGIE ME.

Promoc¡ón del uso pedagógico de los recursos y materiales educat¡vos:
Recursos, moterioles educotivos y entomos v¡rtudles dccesiblesi
Durante el año escolar los procesos de diseño, elaboración y uso de materiales,
recursos y entornos educat¡vos apropiados y pertinentes a los propós¡tos de

aprendizaje, constituyen una práctica pedagógica que contribuye con el

desarrollo de las competencias de las y los estud¡antes. Dichos procesos son

orientados por el Comité de Gestión Pedagógica de la lE a través de la

realización de sus act¡vidades y tareas.

\

11.5 Práctica 5: Gest¡ón y mantenimiento de la infraestructura, equipam¡ento Y

mobil¡ario.
A f¡n de promover el cumplim¡ento de las acciones asociadas a Sarant¡zar

condiciones de funcionalidad, habitabil¡dad, segur¡dad y'accesibil¡dad de la

¡nfraestructura educativa, el comité de Gestión de condiciones opefativas debe

considerar los recursos asignados para el mantenimiento y/o aCondic¡onamiento en

sus locales educativos.

.Dia8nósticodenecesidadesdeinfraestructuradellocaleducativoyejecuc¡ón
' del manten¡miento o a.,'ndic¡onam¡ento:

Como parte del diagnóstico de las necesidades de infraestructura del local

educativo, las ll.EE. pueden considerar los resultados de la aplicac¡ón de la ficha

deíndicedeSeSuridadlnstituc¡ónEducat¡va(lslE),usadadUrantelaelaboración
delPlandeGestióndelRiesgodeDesastres,paraidentificarlospelisros,
vulnerabilid ades y niveles de r¡esgo, con el fin de prevenir y reducir el riesgo de

desastres en la lE. Luego, estas necesidades podrán ser consideradas como parte

del programa de manten¡m¡ento siempre que constituyan acc¡ones de

mantenim¡ento de la infraestructura educativa'

12. PRÁCÍICAS ASOCIADAS AL CGE 4

12.1Pfáct¡ca1:Generacióndeespaciosdetraba¡oco]eg¡adodiversosyotras
estrategias de acor,rpaÍ.,amienti pedagógico, para reflexionar, eváluar y tomar

Los procesos se realizan considerando:
> Las distintas características y demandas de las y los estud¡antes para

minimizar o eliminar Ias barreras educat¡vas que impiden o dificultan los

logros de aprend¡zaje, su contexto soc¡ocultural-l¡ngüístico, considerando
todas las expres¡ones de la diversidad

> Los aprendizajes esperados que exige el Currículo Nacional vigente.
; El ¡nteraprend¡zaje y autonomía de las y los estudiantes.
> La d¡versidad de soportes (textos, materiales multimedia, medios,

tecnología, equ¡pamiento, etc.) coherentes con un comportamiento
ambieñtalmente resoonsable y proporcionales en relación a las y los

estud¡antes.

> Una accesibil¡dad que facilite los aprendizajes de las y los estudiantes en

igualdad de condiciones.

i El desarrollo de habilidades cognitivas, realización de act¡vidades

cooperativas, asÍ como la adquisición y ampliación de las competenc¡as

bás¡cas d¡gitales.



decisiones que fortalezcan la práct¡ca pedagógica de las/los docentes, y el
involucram¡ento de las familias en función de los aprend¡zajes de las y los
estud¡antes.

Generación de Comunidades de Aprend izaie para fortalecer las práct¡cas
pedagógicas v de gestión:

La Comun¡dad de Aprendazaje, está integrada por los profesionales que

comparten una misma visión de lo que quieren consegu¡r en cuanto al

aprendizaje de sus estudiantes, de tal manera que todos sus objet¡vos,
proyectos y formación continua contribuyan a esta visión compartida, (Gairín

Sallán,2015, Las comun¡dades de práct¡ca profes¡onal. Creac¡ón, desarrollo y
evaluac¡ón, p. 18). Es así que se busca fortalecer la práctica pedagógica de las y
los docentes, con énfas¡s en la planificación, conducción - mediación y
evaluación formativa para el mejoramiento del proceso de enseñanza
aprendizaje en la lE o programa educat¡vo, implica la generación de entornos
de trabajo colaborat¡vo, monitoreo y acompañamiento pedagóg¡co, para
propic¡ar la reflexión, la participación, evaluación y toma de decisiones que
fortalezcan la autonomía colegiada.

Gráfico 01. Elementos de una comunidad de aprendizaje
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c Trabajo colegiado:

A través del Trabajo Colegiado se busca el trabajo articulado, desde una
mirada integral de los aprendizajes de las y los estuáiantes, para el desarrollode las competencias en el marco del CNEB. Esto exige ri',..1r¡o en equ¡poorganizado, con un riderazgo compartido que perm¡ia tomar dácisiones conbase en la reflex¡ón colect¡va centrada en las experiencias de aprendizaje,ten¡endo como base la panicipación compromet¡da; O.ro.r¿t,.1.
Acc¡ones a realizar por la lE o programa educativo:
- Def¡n¡r los horarios y/o estrategias de trabajo colegiado entre directivos_docentes, docente-docente, y docentes tr,or"., .oiriJ.,*io tamt¡¿n at

)
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docente del aula de innovación pedagógica, así como al ps¡cólogo, personal

no docente o mediadores u otros que partic¡pan en el proceso de
aprendizaje de las y los estudiantes (en el caso de contar con ellos).
Se planifiquen las experiencias de aprendizaje en el marco del PCl, a partir
de las características, intereses y necesidades de aprendizaje de las y los

estudiantes, tomando en cuenta los contextos regionales y locales.

Prop¡c¡ar la reflexión y análisis de lo planif¡cado para realizar ajustes y/o
plantear las s¡guientes acc¡ones que se consideren pert¡nentes a las

características, intereses y necesidades de aprendizaje de |as y los

estudiantes.
Profundizar en la comprensión de los enfoques que se plantean en el CNEB

y se difundair a todas y todos los actores de la comunidad educat¡va.

Se analicen las competencias, capacidades, estándares y desempeños por

grados o edades, ciclos y niveles educativos, y las implicancias que tienen

en la práctica pedagógica.

Se identif¡quen las barreras para el aprendizaje en la escuela, en el aula y en

ei proceso de enseñanza aprendizaje, que dif¡cultan o impiden el acceso al

aprend¡zaje a las y los estudiantes, para considerarlo en el d¡seño de las

act¡vidades y brindar los apoyos necesarios.

5e real¡ce, en ese marco, la ident¡ficac¡ón de estud¡antes que puedan estar

en riesgo de deserción o situaciones de vulnerabilidad similares.

Se reúnan para reflex¡onar sobre la enseñanza y aprendizaie de acuerdo a

las característ¡cas y necesidades de las y los estud¡antes, en el marco del

CNEB y dei tviarco del Buen Desempeño Docente.

Se brinden espacios de reflexión y autoevaluac¡ón sobre la práctica

pedagóg¡ca: planificación, mediación y evaluación de los aprend¡zajes, para

el establecimiento de compromisos de mejora.

S€ invest¡gue, analice y reflexione en torno a lo que demanda asumir la

evaluación formativa para el aprend¡zaje.

Se compartan experiencias, contrasten ideas y reflexionen en relación a lo

que implica la mediación de los aprend¡zajes.

5e promueva la investigación sobre metodologías act¡vas, estrateg¡as,

recursos, herramientas tecnológ¡cas que favorezcan el aprendizaje de las y

los estudiantes.
Se compartan experiencias en la lE y con otras ll.EE. para identif¡car buenas

práct¡cas y plantear meioras.

Se sistemat¡cen y difundan buenas prácticas docentes.

Se imputse 'l desarrollo profesional de los docentes en base a :;l';

neces¡dades ident¡ficadas.

Se promueva el uso y aprovechamiento de las TlC, que aporten al desarrollo

personal y Profesional.
En este sentido, durante las semanas de gest¡ón y reun¡ones de trabajo

colegiado, el equipo directivo en coordinación con el Comité de Gest¡ón

peda'góg¡ca quienes deben d¡señar e ¡mplementar estrateg¡as' a partir de un

aiacr;sl¡co, para la generación de acuerdos, la toma de dec¡siones y el manejo

de 
-discrepanc¡as, 

así como para promover la reflexión crít¡ca en el análisis de

las prácticas Pedagógicas.

Acompañamiento Pedagóg¡co;

G,ffi RVM Nt, ,rCrOltMtNEDU, el Acompañamiento Pedagógico es una

acción de formación docente en servicio situada en la lE' que por su d¡seño

;;;;;;" orversas estrategias, para promover de manera indi',,iduai v

i\
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colectiva la mejora de la práct¡ca pedagóg¡ca y el desarrollo autónomo de la

profes¡ón docente, que contribuya a la mejora de los aprendizajes de las y los
estudiantes y al cierre de brechas.
Es importante que se brinde soporte y apoyo a las y los docentes y/o
tutores/as, y otros profes¡onales y agentes educativos que participan en el
proceso de aprendizaje, en torno a su práctica pedagóg¡ca, a partir de una
reflex¡ón crít¡ca sobre la misma y sobre los resultados de aprendizaje. A través
del monitoreo, como también de la autoevaluac¡ón, coevaluación y el trabajo
colegiado que se instal€ en la lE, la o el docente podrá ident¡f¡car sus fortalezas
y aspectos a fortalecer, con la finalidad de promover la mejora sistemática y

continua de su práct¡ca pedagógica, de modo que incida en la mejora de los
aprendizajes de las y los estudiantes.
En la lnstitución Educativa o Programa Educativo (en el caso de los PRONOEI,

corresponde asumir el rol de acompañam¡ento a su grupo de promotores
educat¡vos comun¡tar¡os, en la m¡sma línea, brindando el soporte y apoyo
oportuno y de manera sistemática y pertinente), en relación a las prácticas
pedagógicas: planificación, mediac¡ón y evaluac¡ón de los aprendizajes, se
debe realizar lo siguiente:

- Analizar la información obten¡da durante el monitoreo de la práctica
pedagógica, asícomo los resultados de aprendizaje de las y los estudiantes.

- Promover el análisis crít¡co reflex¡vo del/de la docente sobre su práctica
pedagógica, a partir de las evidencias reg¡stradas, exponiendo argumentos
no solo de su exper¡enc¡a sino en base al CNEB y al MBDD para ident¡f¡car
sus avances y lo que neces¡ta fortalecer que les permita establecer
acuerdos y compromisos de mejora.

- Generar espac¡os para la retroalimentac¡ón a partir de preguntas,
repreguntas y/o ejemplos en base al registro de evidencias, eñ un amb¡ente
de respeto y buena convivencia.

- Brindar materiales u otros recursos (videos, links, fotocopias de libros, etc.)
que perm¡tan fortalecer los desempeños docentes.

- ldent¡ficar y socializar buenas prácticas docentes con la comunidad
educativa.

- Establecer un plan de abordaje y fortalec¡miento en torno a las necesidades
formativas de las y los docentes sobre la enseñanza y el aprendizaje,
atención a la diversidad e inclusión educativa, diseño universal del
aprendizaje, sistemas alternativos de comunicación y aprendizaje, las
problemáticas presentes en el contexto, la innovación pedagógica,
intervenc¡ón temprana, entre otros.

- Establecer acuerdos y compromisos de mejora con las y los docentes a
part¡r de la reflexión sobre la práctica pedagógica.

- Brindar asesoría o gest¡onarla según se requ¡era.

- Monitorear los planes de mejora, haciendo segu¡miento para ¡dentificar
los avances y vigilando su articulación con los llGG, con la finalidad de
alcanzar y/o recuperar los aprendizajes en el marco del CNEB.

Las estrategias de acompañamiento permiten al equipo directivo identif¡car y
soc¡alizar las buenas práct¡cas docentes con ra comunidad educativa en
diferentes espacios de trabajo coregiado mediante ros diversos recursos
tecnológicos disponibles, con o sin conectividad. Además, permite establecer
un plan de abordaje y fortalecimiento en torno a las necesidades formativas de
las y los docentes sobre la enseñanza y aprend¡zaje, atenc¡ón a la diversidad e
¡nclusión educat¡va, entre otros.

{,
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El mon¡toreo de las prácticas pedagógicas:

En el marco de la mejora continua de los procesos de enseñanza aprendizaje
es necesario realizar el monitoreo de las prácticas pedagógicas, haciendo uso

de instrumentos consensuados con las y los docentes basados en el MBDD,

con la finalidad de contar con información de su desempeño al planificar,

mediar y evaluar el aprendizaje, que perm¡ta Ia reflexión y mejora continua.
Para el desarrollo del mon¡toreo durante todo el año (En el caso de los PRITE,

estas acc¡ones se consideran también para el personal no docente, ya que

tienen el rol de tutor como el personal docente), considerar las s¡guientes

acciones:

- Observar periódicamente la práct¡ca pedagógica del/de la docente en

interacc¡ón con las y los estudiantes, haciendo uso de instrumentos para el

reco.lo de información.

- Registrar Ias evidencias de la práctica docente, de la manera más ob.jetiva,

literal y descriptiva posible.

- Categorizar las ev¡denc¡as, lo que supone organizar o esquematizar la

información reg¡strada.

- Sistematizar los resultados de las observaciones de aula.

- Priorizar los aspectos dé mejora en función a los compromisos est¿blecidos,

el progreso del docente, necesidades de la lE, etc.

- Realizar estrategias de fortalecim¡ento del desempeño docente, como el

trabajo coleg¡ado o el acompañamiento pedagógico ind¡cado en la práctica

de gestión 1.

Actividades desarrollo de mecan¡sm os específicos de evaluación docente:

Para recoger información sobre el desempeño del/de la docente frente a sus

estudiantes se puede emplear el instrumento pedagóg ¡co rúbricas de

observación de aula (Para efectos de estas or¡entaciones, con "aula" no se

hace referencia únicamente al salón de clase, sino en general a los espacios

educativos en los que el docente y los estudiantes interactÚan (por ejemplo, el

pat¡o, los laboratorios, los talleres, espacios virtuales, etc.).

Este instrumento permite valorar cinco desempeños, que ¡ncluyen aspectos

sustantiv,-:l y observables en el aula, referldos a cómo la o el docente rtrt'olucra

a sus estudiantes en cada una de las actividades y desafíos que propone, de

qué manera promueve habilidades de pensamiento de orden superior, si

acompaña el proceso de aprendizaje de |as y los estud¡antes y si les brinda

apoyo pedagóg¡co ante las necesidades de aprendizaje ¡dentificadas Además,

permite evaluar si la o el docente tiene un trato respetuoso hacia sus

estudiantes, si promueve el respeto entre etlos, y si el docente regula de

manera formativa el comportamiento de las y los estud¡antes, favoreciendo la

autorregulación.
Para valorar cada uno de los desempeños se han determinado cuatro n¡veles

de logro, que permiten establecer el nivel de desarrollo alcanzado: Nivel I (muy

¿eficLntej, Nivel ll (en proceso), Nivel lll (suficiente) y Nivel lV (destacado) El

recojo de evidencias se realiza a través de la observación del/de la docente en

la cánducción de una actividad de aprendizaje, cuya extensión puede ser de

entre 45 a 90 minutos.

\

12.2 Práct¡ca 2: Mon¡toreo de la práct¡ca pedagógica docente ut¡lizando las rúbricas de
observación de aula u otros ¡nstrumentos para recoger información sobre su

desempeño, identificar fortalezas, necesidades y realizar estrateg¡as de
fortalec¡m¡ento.



12.3 Práctica 3: Desarrollo de estrate8ias para atención a estudiantes en riesgo de
interrump¡r sus estudios para que alcancen los aprendiza¡es esperados y culminen
su trayector¡a educativa.

6v

Evaluac¡ón v med¡ación formativa para el desarrollo de los aprendizaies de
las v los estudiantes:
Evaluoción paro lo mejoro de los oprendizo¡esi
La evaluación es un proceso sistemático permanente mediante el cual se
recoge y valora información relevante acerca del nivel de desarrollo de las
competenc¡as en cada estud¡ante, con el fin de contribuir oportunamente a

mejorar su aprendizaje.
Supone tener una m¡rada personal¡zada a cada estudiante, realizar un análisis
profundo del proceso de aprend¡zaje y ajustar la enseñanza para atenderlos de
manera pertinente.

En la lE se debe asegurar que la evaluación se enmarque en el enfoque
formativo y que se considere como punto de part¡da y orientador de las
práct¡cas pedagógicas (plan¡f¡cac¡ón y conducción - mediación).
Para ello, durante el año escolar se espera que las y los docentes:

- Evalúen con base a información recopilada a través de d¡st¡ntas fuentes
(informes, reg¡stro en S|AGlE, etc.) y evidencias de aprendizaje de las y los
estud¡antes, considerando los planes educativos personal¡zados, de existir.

- Planteen situaciones retadoras que permitan a las y los estudiantes una
actuac¡ón en contexto para evaluar el desarrollo de sus competencias.

- Establezcan criterios d€ evaluación y aseguren su comprensión por parte de
las y los estudiantes favorec¡endo su autonomía y autorregulación en el
proceso de aprend¡2aje.

- Util¡cen diversos métodos, técn¡cas e ¡nstrumentos que permitan evaluar
de forma diferenciada los aprendizajes esperados.

- Recojan y analicen evidencias de aprendizaje con base a criter¡os de
evaluación.

- S¡stemat¡cen los resultados obtenidos, registrando los progresos de
aprendizajb de las y los estudiantes, para la toma de decisiones de manéra
oportu na.

- Reflexionen sobre lo que han logrado aprender las y los estudiantes, los
procesos que se desarrollaron para lograr el aprend¡zaje esperado, los
recursos que util¡zaron, las dificultades que se presentaron y cómo las
superaron.

- Fomenten la auto y coevaluación de las y los estudiantes de acuerdo a su
n¡vel de pensam¡ento.

- Aprovechen el error como oportunidad de aprendizaje para que las y los
estudiantes reflexionen sobre las decisiones que lo llevaron a é1.

- Brinden retroalimentación oportuna y respetuosa, basándose en las
evidencias de aprendizaje, por medio de preguntas, ejemplos y situac¡ones,
usando diversas formas de retroalimentación: entre pares, personales y
grupales, de manera escr¡ta u oral para generar reflexión y la identificación
de lo que han logrado, lo que necesitan mejorar y el origen de sus errores
en relación al propósito determinado.

- Comuniquen de manera oportuna y pert¡nente información sobre el
proceso de aprendizaje (avances, d¡ficultades) a las y los estudiantes y a las
famil¡as.

i



En los servic¡os de la modalidad de EBE, cada año se realiza, con fines
pedagógicos y no de acceso, la Evaluación Psicopedagóg¡ca sobre la cual se

def¡ne y ajusta el Plan Educativo Personal¡zado del estudiante. La Evaluación
Ps¡copedagógica es desarrollada por el equipo transdisciplinar¡o del servicio
educat¡vo, ba.io el liderazgo del docente o tutor a cargo. El Plan Educat¡vo
Personalizado forma parte de la propuesta pedagógica del modelo de servic¡o,
formas de atención diversificada o programa.

Se propone lo s¡gu¡entes formatos en el marco de lo dispuesto en el 05.007-
2021-MINEDU.

Anexo 2 - lnforme Psicopedagógico

Anexo 3 - Plan Educat¡vo personal¡zado (PEP)

Anexo4- Entrevista a lasfamilias
Anexo 5 - Lista de cotejo para la ¡dent¡f¡cación de fortalezas
Anexo 6 - L¡sta de cotejo para la ¡dentificación de barreras.

Las ¡nst¡tuciones educativas EBR, EBA y ETP, br¡ndarán facilidades al equipo
SAANEE, para la programación y desarrollo de talleres de asesoría grupal de

manera mensual (una vez) y asesoría ¡nst¡tuc¡onal de manera semanal o
quincenal (02 veces), según la caracter¡zación de las instituciones.

Medioción de los optendizojes:
L¿ mediación docente ¡mplica una conducción cuidadosa üet proceso de

aprendizaje, donde la atenta observación del/de la docente y el

acompañam¡ento que brinde, permita al/a la estudiante progresar en el

desarrollo de sus competencias en los n¡veles esperados.

A continuación, se presenta algunos aspectos ¡mportantes a considerar en la

práctica docente que permitirán atender a las y los estudiantes para que

alcancen los aprendizajes esperados:

- Revisar información sobre las y los estudiantes y sus fam¡lias:

aprendizajes, recursos y acceso a internet, s¡tuación familiar o

comunitar¡a, formas de aprender, características soc¡oculturales y

lingüísticas, s¡tuac¡ón de acceso a serv¡cios constitut¡vos (salud,

alimentac¡ón, ident¡f¡cac¡ón y buen trato), etc.

- Asegurar que las y los estud¡antes comprendan las exper¡enc¡as de

aprendizaje, lo que aprenderán y cómo serán evaluados.

- Recoger y analizar evidencias de aprendizajes.

- Brindar retroalimentación oportuna con calidez, serentdad y respeto,

atendiendo las diferentes características, fortalezas y barreras.

- Promover la reflexión Y espac¡os de autoevaluac¡ón y coevaluac¡ón de

acuerdo al nivel de pensam¡ento.

- Atender y apoyar de manera diferenc¡ada y oportuna a las y los

estudiantes de acuerdo a 5us características socioculturales y Iingüisticas,

fortalezas y barreras de aprendizaje, respetando sus estilos y r¡tmos de

aprendizaje, planteando diversas estrateg¡as y recursos educativos'

- Prop¡ciar el desarrollo del razonamiento, la creatividad, el pensamiento

crítico, asícomo la invest¡gación y el trabajo autónomo'

- Promover el interés, la indagación, curiosidad, innovación y la búsqueda

de soluc¡ones alternativas

- Promover el desarrollo de valores Y actitudes en el marco de los enfoques
' transversales a partir de las s¡tuaciones planificadas y ias ernergentes'

\



- Propiciar el diálogo democrático e intercultural para el intercambio de
ideas entre las y los estud¡antes (en equ¡po o plenar¡a).

- Util¡zar y proporcionar una var¡edad de mater¡ales y tecnologías,
cons¡derando las características, fortalezas, barreras y apoyos requeridos
en el aprendizaje de las y los estud¡antes, para lograr los propós¡tos
establecidos.

- Propiciar el aprendizaje colaborativo y cooperat¡vo, organizando el trabajo
con distintas agrupac¡ones.

- Realizar act¡v¡dades que aseguren la part¡c¡pación efectiva de las y los

estudiantes y ejerciten la toma de decisiones.

- Generar cond¡c¡ones para el desarrollo del aprendiza.ie autónomo.

- Responder con pertinencia ante s¡tuacior:es difíciles e inesperadas que se
presenten, pudiendo hacer variaciones respecto a la planificación inicial y
variar de estrateg¡a y metodología, evaluando las opciones desde una
mirada amplia y creativa de las alternativas disponibles.

- Ut¡lizar un lenguaje claro y sencillo, pero con rigurosidad conceptual,
valiéndose de e.jemplos y mostrando apertura y sincera valoración por los
ped¡dos de una nueva expl¡cac¡ón frente a las preguntas de las y los
estudiantes.

Al finalizar cada grado, amer¡tan una espec¡al atenc¡ón las y los estud¡antes
que, a pesar del esfuerzo de acompañamiento real¡zado durante el año, aún
muestran un nivel "8" o "C" según sea grado intermedio o de final de ciclo.
Cada lE debe determinar, de acuerdo con sus posibilidades y recursos, cómo
establecer el acompañamiento o recuperación pedagógica al estudiante en el
caso de los niveles de pr¡mar¡a y secundaria. Esta puede ser presencial o no
presencial; en este último caso, puede ser a través de un portafolio o carpetas
de trabajo físicas o d¡g¡tales; o también med¡ante una evaluación de
recuperac¡ón para la cual la lE brindará orientaciones sobre los aprendizajes
que debe desarrollar el estud¡ante y en los cuales será evaluado.
Para real¡zar los procesos de convalidación, revalidación y ubicación se deben
considerar las orientaciones brindadas en el documento normativo
denominado "Norma que regula la Evaluac¡ón de las Competenc¡as de los
Estudiantes de la Educación Básica", aprobado por RVM N'094-2020-t\4lN EDU.

El acompañamiento socio afectivo y cognitivo al estudiante en riesgo de
interrumDir sus estud¡os:
En la lE se debe brindar acompañamiento soc¡o afect¡vo y cognativo de manera
cont¡nua, es importante por ello, realizar un d;r¿nóstico de necesidades, así
como planificar e implementar acciones para promover la continuidad
educativa de las y los estud¡antes. Se trata de continuar con la labor con las y
los estudiantes, prestando espec¡al atención a las s¡tuac¡ones que implican
riesgo de ¡nterrupción de los estudios. De acuerdo a lo planteado en el
documento Orientaciones para promover la continu¡dad educativa, se
recomienda que desde la tutorÍa y orientación educativa se real¡ce lo s¡guiente:- D¡agnosticar las neces¡dades en la dimens¡ón personal, social y/o de aprend¡zaje

ident¡ficadas y/o manifestadas por las y los estudiantes o sus familias.- Organ¡z¿r la atención
- Plan¡fic¿r las acc¡ones
- lmplementar las acciones
En el caso de estud¡antes que están en riesgo de interrump¡r sus estudios, es
importante que se identifiquen los factores que pueden estar ocastonando
dicha problemática, siendo algunos de ellos los.iguientes:

ffit
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Precaria s¡tuación económ¡ca de las familias
L¡mitadas expectativas sobre la educac¡ón
Escaso apoyo fam¡liar al proceso educativo
Violencia escolar e intrafamil¡ar
D¡ficultades para mantener la comun¡cación con la o el estudiante y su fam¡l¡a
Condic¡ones de mayor vulnerabilidad: necesidades educat¡vas espec¡ales asociadas
a discapacidad o brecha de género.

Estado emocional vulnerable, por causas externas reales o internas de carácter
psicológ¡co.

En el caso de estudiantes de ámb¡tos rurales: Se debe considerar la situación
de embarazo adolescente y migración por trabajo, que son situaciones

comunes de interrupción de estudios. Otro de los facto!'es son las brechas con
la tecnología, así como la distribución de tareas en el hogar, que podrían
limitar las posibilidades de las estud¡antes para completar las actividades

educativas.

Una vez identificados los factores y causas, se deben planificar e implementar
las acciones pertinentes considerando entre las estrategias de seguimiento, el

trabajo a través de pares, hermanas y hermanos, y agentes comun¡tarios, que

resultan ser el vínculo entre la escuela y la comunidad; sobre todo en

situaciones de educac¡ón a distanc¡a, con limitac¡ones de conectividad.
Además de abordar estas situac¡ones desde lo educativo, tamb¡én se necesita
poner en marcha estrategias intersectoriales para contrarrestar los factores
que impiden la continuidad de los estudios. As¡m¡smo, esta propuesta requ¡ere

ser particularizada de acuerdo con las caracterÍsticas cie cada territorio y de

.ada población afectada.

Por ello, se ha organizado una respuesta en la cual todas y todos deben

involucrarse. Fam¡lias, docentes, directivos, líderes comunitarios, sector
público, sector privado y socredad civil juegan un rol clave para prevenir la

interrupción de los estudios, asegurar la permanencia y fac¡litar el retorno. El

MINEDU durante el 2020 lanzó la "Movilización nac¡onal por la continuidad

educat¡va y el retorno al sistema educativo" y, en el 2021, estas acciones

cont¡núan en el marco de la "Estrategia nacional para la reinserción y Ia

cont¡nuidad educativa", con el objet¡vo de preven¡r la ¡nterrupción de estudios

y promover la continuidad en la educación básica a nivel nacional.

En este marco, el MINEDU ha desarrollado el s¡stemá "Alerta escuela", una

herram¡enta que perm¡te a las y los directivos de ll.EE. (i) identificar a las y los

estudiantes sobre el nivel de r¡esgo de cada estudiante (alto, medio, bajo) para

brindar acompañamiento y evitar que interrumpan sus ertudios (ii) orientar

con estrategias pedagógicas y de gestión concretas que pueden adaptar y

contextualizar, (iii) permitir reg¡strar mensualmente la frecuencia de

comunicación y acceso de cada estudiante a estrateg¡as de educación remota.

Con esta herramienta, se espera que la o el director/a junto con el equipo

docente, pr¡oricen a las y los estudiantes con riesgo, para el desarrollo de

acciones específicas. Esto permitirá contar con una relación de estudiantes

focalizados por sección para que las y los docentes trabajen d¡stintas

estrateg¡as, según Ia s¡tuación de cada uno. Se debe procurar que las y los

estudiantes no sientan que son un problema. Las acciones que se emprendan

con ellos deben ser planteadas como una extensión del servicio educativo'

Estos documentos son complementarios y pueden ser usados y adaptados

según la necesidad de las y los estudiantes en situación de riesgo'



12.4 Práctica 4: lmplementación de estrategias de difusión de los enfoques del CNEB a

toda la comunidad educat¡va,

Tratam¡ento de los enfoques transversales en la lE:

,pc

Los enfoques transversales definidos en el CurrÍculo Nac¡onal aportan
concepc¡ones ¡mportantes sobre las personas, su relación con los demás, con

el entorno y con el espacio común, y se traducen en formas específicas de

actuar. En este sentido, son la concreción observable de los valores y las

act¡tudes que se espera que las y los docentes, estud¡antes, direct¡vos,
personal administrat¡vo y de servicio lleguen a demostrar en la dinámica diaria
de la lE y que se extiendan a los d¡stintos espacios personales y sociales en que

se desenvuelven.
Estos enfoques perm¡ten propic¡ar las condiciones para la construcc¡ón de
pos¡c¡ones éticas y orientar el sentido del ejercicio c¡udadano de los actores
educat¡vos, donde los valores y actitudes adquieren su sentido más integral.
As¡mismo, s¡rven como marco teórico y metodológico que orienta el proceso

educativo.
La lE establece formas de trabajo articulado entre los miembros de su

comunidad educativa, ¡ntegrando la participación de los comités, asÍ como la
labor del servicio de apoyo educat¡vo (SAE) instalado, para fortalecer las

capacidades de la lE en mater¡a de educación inclusiva, desde un enfoque de
derechos e ¡nterculturdl, con igualdad de género, y desde un enfoque
ombientol del bien común y enfoque de búsquedo de lo excelencio. El SAE

puede conformarse a través de uno o más de los Com¡tés de gest¡ón escolar,
según decisión de cada lE o programa educat¡vo.
Es ¡mportante entonces considerar lo s¡gu¡ente:

- lnvolucrar a todos los miembros de la comunidad educativa para generar
condiciones para que la lE sea promotora de iust¡c¡a, equ¡dad, inclus¡ón,
amb¡entalmente responsable, etc.

- Cons¡derar estrategias diferenciadas y consensuadas entre los d¡stintos
actores educat¡vos según sus ¡nteracciones.

- Los valores y actitudes relac¡onados con los enfoques transversales deben
verse reflejados en la gestión de la lE por ello és importante que se

consideren en el PEl, PAT, PCI y Rl.

- lmpulsar un cl¡ma favorable para el aprendizaje que propicie una
convivenc¡a grata, inclusiva y respetuosa.

- El tratamiento de los enfoques transversales se debe realizar a partir del
análisis de las necesidades y problen,áticas del contexto local y global en
el que se desenvuelven las y los estudiantes, en relación con los valores y
las act¡tudes interrelacionados en las competenc¡as,

- Promover la reflexión individual y colectiva en torno a dist¡ntas
s¡tuac¡ones que surgen en el día a día, (no planificadas o emergentes), en
la conv¡vencia que perm¡ta afianzar los valores y las act¡tudes, puesto que
estos se construyen y fortalecen en las ¡nteracciones d¡arias,

- Valorar a todos/as las y los estudiantes tratándolos con dignidad y
respeto, y dándoles la oportunidad de expresar su punto de vista o su
versión de los hechos.

- Ser empáticos/as con las y ios estudiantes, buscar entender sus
sentim¡entos y responder apropiadamente a ellos.

- D¡alogar y reflexionar sobre lo ocurrido, sobre los valores y actitudes
puestos en juego, de qué otra manera se deb¡ó actuar, cuáles son las



consecuenc¡as de lo ocurrido, cuáles son los acuerdos para resolverlos,
entre otros.

- Ser personas genu¡nas, conscientes de sí mismas y capaces de
comportarse de acuerdo con los valores y las actitudes que se promueven
en la lE, sobre todo cuando se trata de reconocer un error o un exceso
como docentes. Rectif¡carse y reflexionar sobre el hecho es un test¡monio
de ¡ntegr¡dad.

- En las experiencias de aprendizaje planificadas se debe observar conexión
d¡recta con las act¡tudes y los valores relacionados con los enfoques
transversales.

- El abordaje planif¡cado de confl¡ctos o dilemas morales es necesario para

fortalecer la construcción autónoma de valores y la posición ét¡ca de las y

los estud¡antes.

- Favorecer espacios de part¡c¡pación efectiva de los dist¡ntos actores de la
lE, así como de desarrollo de sentido de comunidad y pertenenc¡a,

afirmando act¡tudes solidarias como base para una cultura inclusiva en el

espacio escolar.

Generac¡ón de espacios de promoción de la lectura, de ¡nteraprend¡zaie y de
pañ¡cipac¡ón voluntar¡a en los concursos y act¡v¡dades escolares promov¡dos
por el MINEDU, asegurando la accesibilidad para todas v todos los

estud¡antes:
Promoción de lo lectutol
La lectura incrementa las capacidades comun¡cativas, permite acceder a

información, promueve la reflexión y el análisis critico del entorno; por ello

representa una oportun¡dad de acortar las brechas que existen en el país. Por

estos motivos, en la lE o programa educativo se deben real¡zar acciones para

su fomento, considerando lo dispuesto en la Norma Técnica del Plan Lector.

El desarrollo del Plan Lector le corresponde al Comité de Gestión Pedagógica

en la lE, y la gest¡ón de materiales y recursos educat¡vos para el desarrollo del

Plan Lector le corresponde al Com¡té de Gest¡ón de condiciones Operat¡vas.

La gest¡ón del Plan Lector se desarrolla a lo largo de tres etapas:

Gráfico 02. Etapas de la gest¡ón del Plan Lector

Cabe mencionar que el Plan Lector puede ser adecuado o modificado, en

forma consensuada entre las y los docentes y estudiantes, según los ¡ntereses

de las y los estudiantes y las exigencias del entorno y su ¡mplementación se

realiza de manera progresiva en las ll.EE. públicas y privadas de la Educación

Bás¡ca, a partir del año 2021.

Promoción de Provectos Ed ucativos Amb¡entale s lntegrados (PEAI}:
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El Proyecto Educativo Ambiental lnte8rado

integradora y dinamizadora que promueve la tr

ambiental en la gestión escolar, contribuyendr'r al

(PEAI) es una estrateg¡a

ansversalización del enfoque
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a la gestión ambiental en la lE. En ese sent¡do, propicia el desarrollo de valores
y actitudes, contr¡buyendo a la generación de mejoras de las condiciones
básicas de aprendizaje en cada lE.

Su objet¡vo es contr¡buir a la me.jora de aprendizajes para hacer frente a

problemát¡cas y oportun¡dades locales y globales, como el cambio climático,
fortalec¡endo la formac¡ón de ciudadanas y ciudadanos con conciencia
ambiental que contribuyan al desarrollo sostenible.
Los PEAI se deben considerar en los llGG, sobre todo en la planificación
curr¡cular.

Gráfico 03. Los Proyectos Educativos Ambientales lntegrados (PEAI)
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El Comité de Gestión pedagógica tiene como función promover los pEAl que
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de aprendizajes, en atenc¡ón a la diversidad, asegurando su incorporación en
los llGG. Para ello, el o la docente responsable fomenta el cumplimiento de
estas func¡ones.

En ese sentido, el Comité de Gestión pedagógica:
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- lmpulsa y promueve la planificación y el desarrollo de experiencias de
aprendizaje, considerando las fechas del calendario ambiental.

- Promueve la evaluación permanente de las acciones desarrolladas en el

PEAI, y el reporte anual en la Matr¡z de Logros Ambientales.

- Art¡cula con el Com¡té de Gestión del Bienestar y la brigada de Educación
Ambiental y Gest¡ón del Riesgo de Desastres, para mov¡l¡zar el

aprovechamiento pedagógico de las fechas del calendario amb¡ental,
vinculándolas con sus propósitos de aprendizaje planteados.

Si bien el Comité de Gest¡ón Pedagógica es el responsable de los PEAI según se

establece en su función, es fundamental la partic¡pación del resto de Com¡tés
para garant¡2ar su desarrollo:

Rol del Com¡té de Gestión de Condiciones operativas en el desarrollo del
PEAI:

- En la Generación de condiciones para el desarrollo: El Comité asegura la

incorporación del enfoque ambiental y el plan de Gestión del Riesgo de

Desastres, en los documentos de gest¡ón: PEl, PAT, Rl, PCl, según

corresponda, Para ello deberá articularse con el Comité de Gestión

Pedagógica y de Gestión del B¡enestar.

Rol del Comité de Gest¡ón del Bienestar en el desarrollo del PEAI:

- En el involucram¡ento de la comunidad educativa en el desarrollo de

acciones planteadas en el PEAI. El Comité involucra a las familias y otros

actores de la comunidad para el desarrollo d€l PEAI.

- En la conformac¡ón de la brigada de Educación Ambiental y Gestión del

Riesgo de Desastres.

- El Comité convoca la partic¡pación de otros/as docentes y estudiantes a f¡n

de articular esfuerzos para el logro de los objetivos planteados en el PEAI y

la implementación de la gestión del r¡esgo de desastres.

12.5 Práct¡ca 5: lmplementación de estrateS¡as de desarrollo de competencias

docentes y de desarrollo profesional en el ámbito pedagógico.

Estrateg¡as de fortalec im¡ento de competencias:

Para el fortalecimiento de competencias docentes, la lE o programa educativo

debe tener en cuenta lo sigu¡ente:

- Plan¡f¡car acciones de formación a pa"tir de las necesidades identificadas

en las y los docentes de la lE tomandL Jn cuenta la oferta formetiva

local, regional Y nacional'

- Real¡zar alianzas estratégicas con instituciones públicas y/o privadas para

atender acciones formativas priorizadas'

- lmpulsar la part¡cipac¡ón de la comunidad docente en acciones format¡vas

promovidas por la UGEL, DRE o el MINEDU que respondan a las

necesidades de formación específicas ident¡ficadas'

- En el caso de la§ llEE públ¡cas, reportar a la UGEL el plan de acciones

formativas de acuerdo al diagnóstico realizado' priorizando las

necesidadeseinteresesdelasylosdocentesdelalEy/oRERenelcorto,
mediano Y largo Plazo.

El MINEDU, brindi acciones formativas y estrategias de soporte pedagógico

orientadas al fortalecimiento de competencias profesionales docentes para dar

\
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atención a las neces¡dades formativas identif¡cadas a

siendo algunas de ellas las sigu¡entes:
- Cursosv¡rtualesautoformativos.
- Cursos sem ¡prese nc¡a les y/o presenciales.
- Webinars, talleres y/o GlA.

través del diagnóst¡co

Las estrateg¡as formativas en el marco de la educación inclusiva, se

desarrolla afÍn de atender con equidad, inclusión y calidad a todas y

todos los estud¡antes con diferentes condiciones asociadas o no a

discapacidad, en riesgo de adquirirla o altas capacidades, en ese sent¡do
se han programado pa? el2022las estrateg¡as formativas detalladas en
el anexo 07, por lo que las ll.EE. EBE, EBR, EBA y ETP deberán incorporar
en el PAT.

Acciones format¡vas complementarias a solicitud de las lnstanc¡as de
Gestión Educativa Descentralizada (IGED), en el marco de las líneas de
formación docente priorizadas a nivel nacional, de la ¡mplementación
del CNEB, de las estrategias Aprendo en Casa, Aprendo en Comunidad y
Aprendo en Escuela, del MBDD, del uso de apl¡cat¡vos cargados en las

tabletas, y sus planes e in¡ciativas de formación docente en servic¡o,
dir¡gidas a reforzar o ampliar los contenidos ofertados por los
programas formativos nacionales, respondiendo a las necesidades
formativas específicas de las y los docentes que son identificadas según
las características del contexto terr¡torial regional y local.

Diaenóstico de necesidades format¡vas en docentes
La mejora de la práctica pedagógica tiene como punto de partida el
d¡agnóstico de las necesidades formativas de las y los docentes con base en el
MBDD, los estándares de competencias profesionales y las finalidades
educat¡vas expresadas en el CNEB,

Para real¡zar el diagnóstico de necesidades formativas de las y los docentes, en
las llEE y programas educativos, se debe considerar lo siguiente:
- Observar el desempeño del/de lá docente a través de las visitas en aula y

la aplicación de instrumentos de evaluación como las rúbricas de
observación de aula para la Evaluación del Desempeño Docente

- Analizar los resultados como ¡nsumo para el diagnóst¡co.
- Aplicar encuestas y/o realizar entrevistas para recoger necesidades e

intereses formativos de las y los docentes.
- En el caso de las I.EE. públicas, reportar a la UGEL el d¡agnóstico de

neces¡dades e ¡ntereses formativos de las y los docentes.

lmplementación de redes educat ivas rurales:t/8¡
IL¡J P
l0l a Las Redes Educativas Rurales, es la integración de ll.EE. públ¡cas de los

diferentes niveles y modaridades de ra Educación Básica dentio de un ámbito
rural, la finalidad es impulsar una atenc¡ón ordenada y oportuna de las
demandas y problemas educativos. T¡ene como principio er fortarecimiento de
la Gestión Escolar y el desarrollo de las or¡entaciones pedagógicas pert¡nentes
a las necesidades de la población escolar; para ello, los a'ct-ores educat¡vos,
familias, líderes comunales, sab¡os, docentes, directivos, estudiantes,
comunidad, autoridades locales y otros actores, se articulan para generar
condiciones que contr¡buyan al logro de aprendizajes de sus estudiantes.



La Gestión Escolar es el conjunto de acciones planificadas y relac¡onadas entre
sí que moviliza a toda la comunidad organizada, cuya s¡nerg¡a perm¡tirá

alcanzar los resultados esperados de la gestión, que abarcan el logro de

aprendizajes y el aseguramiento del acceso y la permanencia en la educación

básica de los estudiantes. Además, la gest¡ón escolar se promueve y refleja a

través del cumpl¡m¡ento de los Comprom¡sos de Gestión Escolar. En ese

sent¡do, apunta a lograr el mayor acceso y permanencia de los estud¡antes y

asÍ el mayor progreso posible en sus aprendizajes. Para ello, comprende la

planificación, ¡mplementac¡ón, seguimiento y evaluación de las condiciones

operativas de la RED, el acompañamiento y monitoreo de los docentes y la

gest¡ón de la convivencia escolar.

13. PRÁCTICAS ASOCIADAS AL CGE 5

13.1 Práctica 1: Fortalec¡m¡ento de los espacios de participación democrática y
organ¡zación de la lE o programa educat¡vo, promoviendo relaciones

interpersonales positivas éñtre los miembros de la comunidad educativa.

Como parte de su rol formador, las ll,EE. se deben const¡tuir como espacios de

interacción democrática, equ¡tativa, inclus¡va, intercultural y orientada al bien

común para todas y todos los integrantes de la comunidad educat¡va. Para ese fin,

es importante fortalecer los espacios de partic¡pación que reúnen a los diferentes

actores de la comunidad educativa, entre los cuales se encuentran el CONEI, las

APAFA, el Municipio Escolar, y otras organ¡zaciones s¡milares. Así como la

conformación de brigadas con los integrarrtes de la comunidad educativa, como la

Brigada de Educación Ambiental y Gestión Jel Riesgo de Desastres de la l.E.

13.2 Práctica 2: Elaboración articulada, concertada y difusión de las normas de

convivencia de la lE.

Para garant¡zar una adecuada convivencia escolar en la lE, se promueve la

interacción basada en la igualdad de derechos y oportunidades, el diálogo

intercultural, el respeto y la colaborac¡ón entre los integrantes de la comunidad

educativa. A través de las normas de convivencia, la disciplina con enfoque de

' derecho y las medidas correctivas. -

Las normas de convivencia de la ¡nstitución educativa deben ser actualizadas antes

del inicio del año escolar de manera partic¡pat¡va y consensuada por los integrantes

de la comunidad educativa o sus representantes, de manera que respondan a las

cond¡c¡ones y los acuerdos alcanzados para el retorno a la escuela.

Asim¡smo, deben ser difundldas a todos ros ! ¡tegrantes de la comunidad educativa,

incluyendo a las/los estudiantes, y revisadas anualmente para ¡ncorporar los ajustes

que se consideren necesarios. Para su construcción se deben seguir los siguientes

pasos:

1. ldentif¡car las características personales y socioculturales de las/los

estudiantes y recoger la información acerca de las características de Ia

conv¡venc¡a en el aula. Esta caracter¡zación debe articularse con el

diagnóstico integral que forma parte del PEI'

2. ldentif¡car los aspectos pos¡tivos y negativos que se pueden observar en la

convivencia en el aula. Se procurn agrupar aspectos similares'

3. Una vez completadas las listas de aspectos similares' formular las normas que

ayudarán a superar los aspectos negat¡vos y a fortalecer los pos¡tivos

4. Las normas de convivencia pueden ser modificadas o reformuladas a partir

del análisis que hagan las/los esludia' rtes

I
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13.3 Práctica 3: lmplementación de acc¡ones de prevención de la violencia con
estudiantes, fam¡lias y personal de la lE o proSramá educativo.

La prevención de la violencia escolar implica la intervención antic¡pada de
situac¡ones que pueden desencadenar en hechos de violencia al interior o fuera de
la l.E. Las acciones preventivas deben ser plan¡ficadas y adecuadas a las

necesidades propias del contexto de la lE y a las características personales y

socioculturales de las y los estudiantes, La prevenc¡ón está dir¡g¡da a toda la

comunidad educat¡va, espec¡almente a qu¡enes se encuentran frente a una mayor
exposición a la violencia d¡recta o potencial. Esta requiere del desarrollo de
acc¡ones de sens¡bilización, promoción, difusión de información adecuada, espacios
de reflexión, así como la ejecución de act¡vidades lúdicas, culturales, deportivas y
artíst¡cas en torno a la prevención de la violencia que involucre a la comunidad
educativa y población en general.

13.4 Práct¡ca 4: Atenc¡ón oportuna de situaciones de violencia contra estudiantes de
acuerdo con los protocolos vigentes.
Tiene por objeto intervenir de forma oportuna, efect¡va y reparadora sobre los
hechos de v¡olencia que suceden o son detectados en el entorno escolar. La

violenc¡a puede man¡festarse de las sigu¡entes maneras: (i) entre estudiantes, (ii)
del personal de la lE contra estudiantes, y (iii) por personas del entorno familiar o
cualquier otra persona ajena a la l.E. El Com¡té de Gestión del B¡enestar t¡ene como
función coadyuvar en las acciones de atención efectiva y oportuna de los casos de
violencia escolar, de acuerdo con los protocolos establecidos.

73.4.1 Coñité de ¡nteMenc¡ón Írcnte al hostigamiento sexuol
De acuerdo con lo establec¡-do en el artículo 41 del Decreto Supremo N.014-
2019-M|MP, que aprueba el Reglamento de la Ley N.27942, Ley de prevención y
Sanción del Hostigamiento Sexual, en las ¡nstituc¡ones educativas de educación
básica se conforma un Comité de intervenc¡ón frente al Host¡gamiento Sexual,
cuyas funciones se esoec¡fican en aquella norma. Este comité forma parte del
Comité de Gestión del Bieñestar. Es dec¡r, sus integrantes son designados entre
los integrantes del Com¡té de Gestión del Bienestar s¡empre que sea posible.

13.5 Práct¡ca 5: Establec¡miento de una red de protección para la prevención y
atenc¡ón de la y¡olenc¡a escolar.
A fin de garant¡zar la protección de las y los estudiantes, asÍ como la
implementación de acciones para la prevención de la violencia, las ll.EE. deben
conformar una red de apoyo ¡nst¡tucional con aliados estratégicos. Esta red debe
ser promovida y manten¡da por el responsable de convivencia escolar. para la
conformación de la red de apoyo deben considerarse a grupos u organ¡zaciones
comunitar¡as que existen en Ia zona de la l.E. Debe ser integrada no solo por las
¡nstanc¡as formales de las provincias, s¡no también por iristancias distritales y
comunales; e involucrarlas en la protección frente a la v¡olenc¡a contra NNA.

5. Una vez finalizadas, publicarlas en un lugar visible del aula y en un formato
adecuado. De ser posible, d¡str¡buir un ejemplar, en formato v¡rtual o escrito,
a cada estudiante del aula.

6. Finalmente, informar a los familiares para que estén al tanto de las Normas y
puedan colaborar con su cumplim¡ento.

(
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13.6 Práctica 5: Promoción del acompañamiento al estud¡ante y a las fam¡lias en el
marco de la tutoría y or¡entac¡ón educativa (TOE).

Según el DS N'007-202l-MINEDU, que modifica el Reglamento de la Ley General
de Educación, se define la tutoría y or¡entación educativa como el acompañam¡ento
socioafect¡vo y cogn¡t¡vo de las y los estud¡antes. Es un servicio inherente al

currículo y tiene las líneas de acc¡ón format¡va, promocional y preventiva.
Estas prácticas de gestión deben ser entendidas como el refle.jo concreto del
estándar de calidad asociado a la gestión del bienestar escolar, es decir, el CGE5.

Ahora bien, es a partir de estas prácticas que se establecen las funciones del Comité
de gestión del bienestar. A continuación, se presentan cada una de ellas:

1

Partic¡par en la elaboración, actual¡zación, implementac¡ón y evaluación de los

instrumentos de gest¡ón de la institución educativa, contribuyendo a una gest¡ón del

b¡enestar escolar que promueva el des¿rrollo ¡nt ral de las los estud¡antes.

del bienestartunciones del Comité de

2
Elaborar, ejecutar y evaluar las

convivencia escolar, las cuales se in

acciones de tutoría, orientac¡ón educativa y
ran a los ¡nstrumentos de stión.

3

Desarrollar activ¡dades y promover el uso de materiales educativos de or¡entación a

la comun¡dad educat¡va relac¡onados a Ia promoc¡ón del bienestar escolar, de la

tutoría, or¡entación educativa y convivencia escolar democrática y de un clima escolar

osit¡vo e inclusivo, con enfo ue de atención a la diversidad

Contr¡buir en el desarrollo de acciones de prevención y atenc¡ón oportuna de caso5

de violencia escolar y otras s¡tuaciones de vulneración de derechos considerando las

orientaciones y protocolos de atención y seguimiento propuesto por el Sector, en

coord¡nac¡ón con los actores de la cori,[¡nidad educativa correspondientes.

4

5

Promover reuniones de trabajo .oleg¡ado y grupos de interaprend¡za.ie para

planificar, implementar y evaluar las acciones de tutoría, orientac¡ón educativa y

convivenc¡a escolar con las y los tutores, docentes, auxiliares de educación y actores

socioeducat¡vos de la institución educativa.

6

Art¡cular acciones con instituciones públicas y pr¡vadas, autoridades comunales y

loc¿les, con el fin de consolidar una red de apoyo a la tutorÍa y or¡entac¡ón educativa

y a la promoción de la convivencia escolar, así como a las acciones de prevención y

atención de la violenc¡a, y casos criticos que afecten el b¡enestar de las y los

estudiantes

1

Promover el ejercic¡o de la discipl¡na, c¡udadaníá y la sana convivencia, basado en un

enfoque de derechos, garant¡zando que no se apl¡quen castigos fís¡cos o humillantes,

n¡ actos discriminatorios.

8

conformar brigadas con los integrantes de la comunidad educativa con el fin de

implementar acciones que promuevan la ¿tenc¡ón de las y los estudiantes en aquellas

situaciones que afecten su bienestar {pel¡gro inm¡nente, incidentes, emergencias,

desastres u otros

El cumplim¡ento de las funciones del Comité de Gest¡ón de Bienestar fomentará el

desarrollo adecuado de prácticas de gestión concretas que meioran el b¡enestar

integral de las y los estudiantes, fortaleciendo la dimensión comun¡tar¡a de la

¡nst¡tuc¡ón educat¡va.

Por otro lado, con respecto a la conformación del comité, se debe tener en cuenta

que es el director/a quien los lidera formalmente s¡n embargo' los comités tienen

autonomía para definir los roles y responsabilidades de cada ¡ntegrante dentro del

marco especifico de sus funciones'

En caso se considere pertinente, la l E puede convocar una asamblea general en la

que se etijan por votación a los ¡ntegrantes de cada comité La elecc¡ón de

representantes debe ser entre pares, es decir, cada representante es eleg¡do por

los miembros de su mismo estame' rto As¡mismo' se recomienda contemplar la

\
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paridad de género para promover mayor diversidad eñ la representación, siempre y
cuando las característ¡cas de la LE lo permitan.
Aquellas personas que forman parte de los comités que serán reemplazados
pueden volver a integrar los nuevos com¡tés. Aunque las ll.EE tienen autonomía
para convocar a nuevas personas, con la intención de promover una mayor
diversidad en la representación de la comunidad educat¡va.
En los casos en los que la l.E cuente con un número reducido de miembros, las
personas pueden integrar varios comités simultáneamente. También es posible que

los com¡tés inv¡ten a más integrantes, si así lo requieren para un mejor
cumplimiento de sus funciones.

Para el caso específico ciel Comité de Gest¡ón de Bienestar, los integrantes son los
siguientes:

lntegrantes del Comité de Gest¡ón del Bienestar
Director/a

Coordinador/a de tutoría
Responsable de convivencia

Respons¿ ble de inclusión
01 representante de las familias

0L representante de las y los estudiantes

L4.3 SOBRE EL PER:O¡]AL ADMINISTRATIVO DE LAs II.EE.
El d¡rector de is t[, organiza las labores que el personal admtnistrativo debc
realizar y determina la modalidad de prestación de serv¡cios, garantizando el
cumplimiento de su.jornada laboral, bajo responsabilidad adm¡nistrat¡va.

L4.4
'§'
JI
tÜ

Los directores de UGEL deben garantizar la partic¡pac¡ón de los especialistas y
.jefes de AGP de UGEL en las mesas de trabajo o reuniones, que serán
convocadas por la DGp.

Los directores de UGEL deberán cons¡derar como recepción de documento, los
publicados en la página web de ra DRET y ros remit¡dos ar correo institucionar
de cada UGEr-.

14.5

t4.6 Los directivos de ll.EE. y pp.EE. deben cumplir con as¡stir a las capac¡tac¡ones
sobre reporte df ¡nformac¡ón convocadas por las UGEL y son responsables dl

14. ASPECTOS COMPTEMENTARIOS

74.7 PROYECTOS Y ACTIVIDADES

Además de las act¡v¡dades que el M¡nisterio de Educación programe de manera
oficial a nivel nacional, en el presente año a nivel regional, mediante la
directiva correspondiente, se programarán proyectos y activ¡dades reg¡onales.
or¡entados a promover el desarrollo de competencias en los estud¡antes. Estos
proyectos y act¡vidades se implementarán en coord¡nac¡ón con las UGEL.

74.2 CALENDARIZACIÓÑ GENERAL PARA EL 2022
Las UGEL, garantizarán el cumplimiento de las 36 semanas lectivas y las g
semanas de gestión.
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la calidad, confiabilidad, pertinencia y oportunidad de la información
estadística que se reporta.

Tacna, marzo de 2021

ANEXO 01

FORMATO DE DECLARACóN JURADA DE SALUD, CONDICIONES Y COMORBILIDADES

OECLARACIÓN JURAOA DE SALUD

UNIDAD OR ICA OFICINA

1'E L FONO DE CONTACTO

DOMICILIO
DNI

Por med¡o de la presente, DECLARO BAJO JURAMENTO, encontrarme dentro del grupo de

serv¡dores con riesgo vulnerable por tener:

ASPECÍO A EVALUAR

Sindrorjne de Down

MARQUE LO

CORRESPONDIEiIT
E

OBSERVACI0NES: IRATADO
Y/O CONTROLADO

SI NO

1 Edad m a65

2 Cáncer

3 Enfermedad renal crónica

A gnterrne¡a¿ pulmonar crónic¿: EPoC (enfermedad

pulmonar obstrucltva crónica); fibrosis pulmonar;

hiperlensión pulmonar asma qrave o no conlÍol'r.'

Afecciones cardiacas, tales como insufciencia rai irdCa.

enfermedad de las arterias coronañas o miocardiopalías
5

D¡abetes meliitus. 1 lr 26

7 Obesidad (Índice de masa corporal {lMC) de 30k9/m 2 o

mas

8 Personas inmunodeprimidas (sistema rnmun[ario

debil¡tado) por inmunodefic¡enciás pnmarias, uso

prolongado de corticostero¡des u otros medicamentos

tes0res

9 Receptores de lrasplante de órganos sólidos o células

madre neas

1

0

Enlemedad cerebrovascu lar (infalo o herrorragia

Hipertensión arterial

arlerial.

1

1

1

2

1 Embarazo

APELLIDOS Y NOMBRES



3

1

4
lnfección por VIH

1

5

Otros (indicar)

La información brindada en la presente Declaración Jurada es verdadera, en consecuencia, asumo la

responsabilidad que pudiera devenir de la mmprobación de su falsedad o su inexactitud, asi como la
presentación de los documentos que acrediten tal condición a solicitud del Ministerio de Salud.

Tacna, de del2022

FIRMA

ANEXO 2

HU ELLA

i$oueme DE |NFoRME pstcopEDAGóGtco

1. DATOS GENERALES DE WEL ESTUDIANTE

Apellidos y nombres:

Fecha de nacimiento: Edad DNI:
Dirección:

Región:

Condición de
disca
Cuenta con: Carnét de CONAD/S Ninguno
Nombres y apellidos de
la madre:

DN I:

Ocupación

Ocupación:

DNINombres y apellidos de
el/la cuidador/a o lalel
apoderada/o, en caso
no sea la madre o el

Celular

IIEE:

Nombre:

Grado y nivel

Docente de aula: Correo
electrónico Celular:

Directivo de la lE:

Celular:

Nombre:

Correo

ffil

Ceft. de discap.

delv DNI:



electrónico:

-
1. FORTALEZAS DE LA/EL ESTUDIANTE

2, HISTORIA ESCOLAR

3. DESCRIPCIÓN DEL NIVT-L ')EL DESARROLLO DE LA COMPETENCIA EN

FUNCIÓN A LA EVALUACION DIAGNÓSTICA

4. BARRERAS Y APOYOS

\

FANllLlAl

GRUPO/IE:

OIROS

Responsable del
¡nforme:

En relación con su motivac¡ón e inlerés:

En relac¡ón con el acceso v comprensión de la información:

En relac¡ón con la expres¡ón:

En relación con las actividades de la vida diaria

En relación con la ¡nteracción con su entorno:

Nivel de desarrollo de laArea curricular

En relación con
la



En relación con
la comprens¡ón

En relación con
la expresión

En relac¡ón con
las habilidades
de la vida diaria
En relación con
la interacción
con el entorno

5, CONCLUSIONES

ANEXO 3

ESQUEMA DE PLAN EDUCATIVO PERSONALIZADO

ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA

Provisión de apoyos

2

+!l r.

I

Nombres y apell¡dos:

Fecha de nacimiento: Edad

Nombre de la lE Modalidad:

Edad/grado y sección: Tipo de d¡scapacidad:
Nombre de el/la tutor/a a carqo:
Nombre de lalel profesional
SAANEE:
Fecha de em¡sión del PEP:
Fecha de rev¡sión del PEP:
Fecha de actualización del PEP

DIMENSIÓN
APOYOS en auta

(ba.jo responsabilidad de
lalel docente)

APOYOS en casa
(bajo responsabit¡dad de ta

famitia)
SAAN director/a

APOYOS br¡ndados
por otros

actores/espac¡os

En relac¡ón con la
motivac¡ón e

relación con el

com
acceso y la

En relación con
las habilidades de
la vida diaria

1. DATOS GENERALES DE LfuEL ESTUDIANTE

t¡l
É
cil

.Ét

§ En relación con la
expresión



En relac¡ón con la
interacción con el
entomo

B. Nivel a desarrollar de la competencia

Area curr¡cular Competenc¡as
Acc¡ón educativa N¡vel a

desarrollar de la
competencia

3. RECOMENDACIONES PARA EL TRABAJO CON LA FAMILIA

4. RECOI\,4ENDACIONESADICIONALES

ANEXO 4

ENTREVISTA A LAS FAMILIAS

Apellidos y nombres:

IIEE:

Grado:

Docente de aula:

En relac¡ón con su motivación e interés:

¿Qué actividades son sus favor¡tas?

¿Oué intereses tiene? ¿Algún pasatiempo?

¿Cuáles son sus habilidades? ¿Para qué tiene mayor

¿Qué actividades no le gusta realizar?

facilidad?

En relación con el acceso y comprenslon de la información:

narrados.OSíd on leue relatele stau qs
historias familiares anécdotas chistes etc

¿Qué le gusta ver en la TV?

En relación con la expres¡Ón:

¿Qué recursos usa para comunlcarse
oraciones, palabras, entre otros-. no

(el habla - usando
habla y usa señas,

estos, ?etc
castcun oand oeentm e edentu efrecrseUm rcaneleu coS¿

r'?Um n care coueeSU le,)
uo encan U

rnoenton elcoclonnteracSUada iariadde aades vactividlasconnctorelaEn
d')toC eSAn enco paquL

DATOS GENERALES DE L¡JEL ESTUDIANTE:

\

FORTALEZAS DE LAJEL ESTUDIANTE;

le (cuentos¿Qué

Generalmente, tal



¿Con quién toma los alimentos (solo, en fam¡lia, etc.)?

¿Cuánto t¡empo del dia emplea para ver televisión, jugar en la
computadora o el celular (en caso lo hiciera)?

¿Qué le disgusta y qué le gusta hacer durante el día? ¿Le
t¡ene m¡edo a alqo?

H¡storia personal:

Número de hermanas/os

Lugar que ocupa:

Personas con las que vive

¿Utiliza algún apoyo (lentes, audífonos, silla de ruedas,
andador, etc.)?

¿Presenta dificultades emoc¡onales (estrés, ansiedad, tr¡steza,
etc.)? ¿Cómo se man¡fiestan?

Oka información que pueda ser s¡gnif¡cativa

H¡storia escolar:

¿Desde cuándo se inició su escolaridad, en qué año, a qué
edad, en qué inst¡tución educativa y bajo qué modal¡dad
(regular, cial)?

¿Cursó el nivel in¡cial?, ¿primario? ¿a qué grado ingresó?,
jcuánto tiempo permaneció en cada grado?

¿Ha rec¡bido o recibe atención adic¡onal (terapias, clases
particulares, etc.)?

¿Tuvo dif¡cultades para adaptarse a la escuela?

¿Qué áreas, cursos o actividades disfruta más en la escuela?
Contar experiencias positivas o negativas durante la
escolaridad:

Otra intormación que pueda ser s¡gnificativa

(
Éc

.é
\'l.

DESARROLLO:

Personas que ¡ntegran su famil¡a:

¿Recibe apoyc v¡rtual EBE?

su



ANEXO 5

lnd¡caciones:
)) La información puede ser recog¡da por 13 observación de lalel docente y/o entrevista

a la familia y/o diálogo con lalel estudiante.

» Dado que algunos indicadores presentan d¡stintas opciones, precisar en

comentarios aquellas que caracterizan a su estudiante y son relevantes.

)) En caso los ¡ndicadores no respondan a las características de lalel estud¡ante,
puede completar en la opciÓn 'Otros".

En relación con su mot¡vación e ¡nterés;

J

Real¡za actividades artísticas (pinta, dibuia, modela.

ba¡la canta. etc
Otros

os de su refere nc¡a son:Los
UETES materiales diversos

COM€NTARIO
s

SI NOSe entusiasmay mot¡va cuando:

Reál¡za actividades relacionadas a la naturaleza
an¡males etcantas conocer visitar. atender

ñeras/os aml s/oslnteractúa con sus com

Son ctividade s/cos de I nteré sas usa

Libros y materiales de lectura.

Áctividades artÍst¡cas (dibujo, pintura,

lantasLa naturaleza: animales,

Espacios (parques, zoológico, playa, campo, chacra, río,

Act¡vidades rl¡vas.
música

etc. Prec ¡sar en observaciones
r sdo arncobletatace laU resaI SecnolT

títeres. danza.
Act ividades manuales

Ju os de me go, ludos

LISTA DE COTEJO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE FORTALEZAS

\

Otros:



Juegos l¡bres (crea sus propios iuegos)
Jueqos al aire libre.
Otros
Logra mantener esfuerzo y perseverancia sobre act¡v¡dades como:
Actividades artisticas
Actividades deportivas.
Actividades cot¡dianas
Actividades manuales
Otros

En relación con el acceso y la comprens¡ón de la ¡nformac¡ón:

¿A través de qué med¡os/canales y formatos
comprende meior la ¡nformación?

sí COMENTARIO
S

Textos escritos (en t¡nta, braille)
Auditivos (audio, descripciones, podcasl, etc. ).
Materiales v¡suales (infograf ías, pictogramas,
diagramas, mapas conceptuales, dibuios, historietas)
Materiales tecnológ¡cos (apl¡cativos, celulares, tabletas,
computadoras).
Videos
Materiales concretos/táctiles.
Títeres.
Otros:

Ln relac¡ón con la expres¡ón:

En relac¡ón con las hab¡l¡dades de la vida diaria

Vestirse

Con
apoyo

Sin
apoyo

NO COMENTARIOS

Asearse.
Comer.

lat lim ar sus es cios
Labores d la casa ( la a I p la tos avar ropa
ba rre r oner la meSA cocr na ( anc hat etc.
C U dar a n ma leS dom ES ti COS

¿Qué logra hacer de manera autónoma, sin apoyo
y de acuerdo con su edad?

Regular su cond ucta soc¡al, modulándola de
acuerdo con el entendim¡ento de los m

SI

F

sus ¡deas e intereses a través de: NO

Len ua de Señas Peruana LSP
Materiales visuales (infografías, p¡ctogramas, diagramas, mapas

ales, dibu OSco
Materiales tecnol ICOS a icativos, celulares, tabletas com oras
V¡deos
Mater¡ales concretos/táct¡les.
Títeres
Otros

ES OS nas.
omentos,

rf{l

NO

si
Textos escr¡tos (en tinta, en braille).
Oralmente.



En relación con la interacc¡ón con su entorno:

ANEXO 6

SI NO

Tiene personas de su familia que son sus referentes
(precisar quiénes son en comentarios).
Tiene personas de su lE o aula que son sus referentes
(precisar qu¡énes son en comentarios).
T¡ene personas de su entorno que son sus referenles
(precisar qu¡énes son en comentarios).
T¡ene personas de su familia que son sus apoyos
cercanos en relación con sus activ¡dades escolares
(precisar qu¡énes son en comentarios).
Tiene personas adultas en su lE que son sus apoyos
cercanos (precisar quiénes son en comentar¡os).
Tiene compañeras/os en su IE que son sus apoyos
cercanos (precisar quiénes son en comentarios).
Tiene otras personas de su entorno (otros espacios) que
son sus apoyos (precisar quiénes son en comentarios).
Disfruta actuar con personas de su entorno

Sí NoDimens¡ón

La/El estud¡ante t¡ene la oportunidad de elegir, desde d¡versas formas de

LalEl estud¡ante recibe retroal¡mentación y acompañamiento para mantener
el esfuerzo y la concentración en la meta de aprendizaje, aunque aparezcan

La/El estud¡ante tiene acceso a materiales educat¡vos pedinentes para

lm licación, sobre su partic¡pac¡ón en la sestón de a rcndiza e

letar con éxito las tareas de a rend i e

elementos d¡stractores

lndicador

La/El estud¡ante tiene acceso a opciones o rutinas que están organiza

tal manera que favorecen que entienda y sepa cuándo y cómo solicitar
das de

a /o docentesudar a sus ares
La/El estudiante recibe el apoyo para el apre

autoregulGaión que le permitan gestionar sus emociones y corrir'ctas
ndizaje de hab¡lidades de

sitivaínente.
La/El estudiante rec¡be la informac¡ón de las experien

medio de texto, voz, dibujo, ¡lustración, diseño' cine,
cias de aprendizaje en

diversos formatos (

musrca danza movimiento a rte visual escultura o video

an¡maciones, etc.

de lad re Sentac¡ónfode ASrmna dariedacceda ae u preEILal
naa SestsuaASm logod agra

ES SleelosmodS Pacrascndenco retoc pcroneramatovide

información.

buvoca riolaataracltaIVASrnataItees U d ntea paalearo tonaSe p porc
nadeESa ágpSnotaSnculo prS hmcontérm os peeJoplresalta

deráfl concosSbolo scripc¡onesS mSIS mbolo scc¡onesutradSne vcrostra¡lu
n de lacomaorenm prensióuencl eJvAS arifiqatialtern quxtoteed

En relación
con sl

acceso y
comprensión

de la
¡nformac¡ón

En relación
con la

mot¡vación e
interés

\

Se presenla a lalel estud iante una gama de Posibilidades que aclivan sus

saberes ios frente a la nueva información

La/El es tud¡ante tiene la oportuÑdad de ver o demostrar la aplicaclÓn del

COMENTARIO
s

LI'8TA DE COTEJO PARA LA DETECCIÓN DE BARRERAE
t.

estudiante
información: texto, gráficos, LSP, visuales.

aud¡o, narradas,



saber revto a tiene.P
La/El estud¡ante t¡ene la oportunidad de generalizar y transferir sus
aprend¡zaies a nuevos contextos (situaciones simuladas o reales).
Se desanollan estrateg¡as que le perm¡lan a lalel estud¡ante procesar,
visualizar o man¡pular la información que se le presenta.

En relac¡ón
con la

expresión

LalEl estud¡ante t¡ene la oportun¡dad de acceder a diferentes opc¡ones para
navegar e ¡nteractuar con herram¡entas digitales.
La/El estud¡ante t¡ene la oportun¡dad de plasmar sus ideas por med¡o de
iexlo, voz, dibujo, ilustración, d¡seño, cine. música, danzalmov¡miento, arte
visual, escultura o v¡deo.
La/El estudiante tiene la oportunidad de visualizar las metas de aprendizaje
organ¡zadas en ob¡etivos, tiempos y resultado
La/El estud¡ante recibe recursos como guías y listas de ver¡f¡cación para
hacer seguimiento de las metas de aprendiza.ie

En relación
con la

interacción
con el

entorno

La/El estudiante ti6ne acceso a s¡stemas que Ie ofrecen opciones para
participar en dist¡ntos momentos de la sés¡ón de aprend¡zaje en igualdad de
oportun¡dadés que sus compañeras/os.
LalEl estudiante recibe la guía y el acompañam¡ento de su madre, padre y/o
sus cuidadores primarios en la realización de las tareas de aprendizaje.
La/El estud¡ante cuenla con un ambiente de trabajo estructurado y/o
orgaÍ!izado de forma segura y libre de distracciones.
LalEl estudiante t¡ene la oportunidad de relac¡onarse con su docente y sus
pares en un clima de respeto y valoración.
La/El estudiante tiene la oportun¡dad de vestirse de forma autónoma
LalEl estudiante tiene la oportunidad de asearse de forma autónoma
La/El estudiante t¡ene la oportunidad de alimentarse de :orma autónoma
La/El estud¡ante t¡ene la oportun¡dad de utilizar su dinero de manera
funcional.
La/El estudiante tiene la oportun¡dad de comun¡car sus rut¡nas y tomar
dec¡siones sobre la real¡zac¡ón de las mismas en el es acio áulico

En relación
colt:Js

hab¡lidades
de la v¡da

diaria

Análisis de la informac¡ón recogida

A part¡r de las barrerás detectadas, es importante su anál¡sis, sobre todo, en los que se marcó
"No"; en tanto se ha identificado una barrera relacionada con algún aspecto y, por ende, se
necesita plantear una breve expl¡cac¡ón, la-cual deberá consignarse en el formato de
evaluación ps¡copedagóg¡ca en la parte que corresponde.

!

deAnális¡s informaciónla A de barrerás arecogida partir detectadas,
sistematizarlas observaclonesv precisar algunas supuedanque optimizar comprens¡ón,

brindando detallesmayo¡es

losBarrera indicadores losenConsignar uPrec¡sionesque observaciones comoa SErespeclo
matco No man¡fiestá esla barrera.

.c
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